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Año LV 5 de noviembre de 1951 Núm. 2.858 

Preeios de suseripeión 

Madrid. anual. . • • • • 50 pta .. 
Madrid. trimestre. • • • • 1. 5 
Provincias y posesiones. ídem. 1. 7.50 
América y Portugal. ídem. • 20 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • 1.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pes"tns. 
De venta en la TerceDa municipal 

Adtninistraeión y suseripeión 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se diri,irá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un aml~n o ~ a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COM rSIÓN MUNICIPAL PER~IANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en urimera convocatoria el día 31 de octubre de 1951. 
Rectificación de un error aparecido en la sesión anterior. 

AVUNTAMIENTO PLENO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
en primera convocatoria el día 31 de octubre de 1951. 

ALCALDiA PrlESlDENcTA: Bando para la formación de los censos de 
ganados y vehículos.-Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Convocatoria para proveer por concurso-oposición pla­
zas de Mozos de limpieza de Casas Consistoriales. - Subastas 
y concursos pendientes de celebración.-Montepío de Previsión 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adop­
tados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada el día 
2 de octubre de 1951.- Anuncios sobre el texto definitivo del 
nuevo reglamento del Montepío de Previsión de los Funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid; señalando la emisión de un em­
préstito de 50 millones de pesetas denominado Villa de Madrid 
de 1941 (ampliación); sobre objetos hallados en la vía pública 
y en los taxímetros del servicio público que se encuentran depo­
sitados en la Sección de Beneficencia y en el Almacén de Villa; 
sobre incrementaciones y suplementaciones de las partidas que 
se indican; referentes a las O¡'denanzas municipales, y sobre 
inclusión y desestimación de las fincas que se señalan en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

LA CONSTRUCCIÓN EN MADRID y LAS INMOBILIARIAS URBANIZADORAS. 
NOTAS INFORMATIVAS de la segunda quincena del mes de octubre. 
DISPOSICIONES OFICIALES: Reseña de las de interés municipal. 

üomisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 1951.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Gistau Mazzantini, 
Bringas Vega, López Quesada, Inchausti del Olmo, Torres 
Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­
bada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 a 3.° Aprobar tres decretos de la Al­
caldía Presidencia, fechas 26 del corriente, en los que pro­
pone la inclusión de las fincas número 19 de la calle de 
Blasco de Garay; número 9 de la de las Veneras, con vuelta 
a la de Preciados y a la costanilla de los Angeles, y calle 
de las Peñuelas, sin número, con vuelta a la de los Car-

vajales y a la del Laurel, en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles ele Edificación forzosa, teniendo en cuenta que, 
según informa la Jefatura administrativa de los Servicios 
Técnicos, se han cumplido en los expedientes correspon­
dientes los trámites previos que establece el reglamento de 
23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la ley 
de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

4.0 y 5.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 25 y 13 del corriente, en los que prop011e 
se desestimen las solicitudes formuladas por doña Aurora 
Pascual Cancelo y por Hijos de Justo M. Estéllez (S. A .) 
de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de las fincas número 3 de la calle de 
Víctor Pradera y número 20 de la del Doctor Castelo, 
respectivamente, de su propiedad, teniendo en cuenta, según 
informa la Comisión de Fomento, que si bien los edificios 
de que se trata tienen una altura inferiOr a la permitida 
por las Ordenanzas municipales, no desmerecen de la zona 
de emplazamiento, como así tampoco se encuentra comple­
tamente inadecuado 'su destino en relación con aquel em­
plazamiento, resultando, por tanto, que dichas fincas no se 
hallan afectadas por los números 1.0 y 2.0 del apartado d) 
del articulo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

6.° y 7.0 Se dió cuenta de dos oficios de la Interven­
ción Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las 
disposiciones vigentes, las cuentas de caudales, con sus de­
bidos justificantes, del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche y del extraordinario de la misma zona de 1931, 
correspondientes al segundo trimestre del corriente año. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar 
las cuentas de que se trata, a los efectos determinados en 
los artículos 776 y 778 de la vigente ley de Régimen local. 

8.0 a 10. Quedar enterada de tres oficios de la Inter­
vención Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos en 
las disposiciones vigentes, los balances de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad de los presupues­
tos del Ensanche y de las cuentas independientes de los 

. mismos correspondientes a los meses de julio, agosto y 
septiembre del corriente año. 

Hacienda 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto total 
de 6.399,88 pesetas, con cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto, para abonar, en cumplimiento 
de sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad-
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ministrativo, a los Recaudadores de Mercados D. Santiago 
Serrano Alcalá y D. Julio Gúgel Manzano las diferencias 
con motivo del reconocimiento del sueldo inicial de 8.000 
pesetas, correspondiendo a cada uno de dichos funcionarios 
la cantidad de 3.199,94 pesetas por los ejercicios de 1949 
y 1950, según liquidación practicada por la referida Inter­
vención; debiendo, por lo que respecta al funcionario don 
Julio Gúgel Manzano, hoy uspen o de empleo y sueldo, 
serIe retenida la cantidad a las resultas del e..,'<pediente que 
se le ha incoado. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
175,98 pesetas para abonar a doña Gabriela López López, 
como viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas 
D. Manuel García González, la parte proporcional de cinco 
puntos y del plus de carestía de vida, con cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a las par­
tidas 523 y 549 del vigente presupuesto, en la proporción 
de 122,43 y 53,55 pesetas, respectivamente. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 168 del vigente presupuesto, un gasto de 2.150 
pesetas para satisfacer, en la proporción que se determina 
en el expediente, las dietas devengadas por los señores que 
han constituído el Tribunal elel concurso-oposición a una 
plaza de Profesor de Juegos recreativos y Deportes ele los 
colegios e Internados municipales. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
5.056,35 pesetas para abonar al Peón del taller de Cerra­
jería de Talleres Generales D. Lucio Cerrada Francés las 
diferencias que le corresponden como consecuencia del re­
conocimiento del tiempo prestado en dicho Servicio como 
Aprendiz, con cargo a las partidas presupuestarias y en la 
proporción que se indican, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal: 4.508,25 pesetas, al capí­
tulo de Resultas; 406,35 pesetas, a la partida 716, y 141,75 
pesetas, a la partida 521, todas del vigente presupuesto. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
5.173,35 pesetas para abonar al Peón del taller de Cerra­
jería de los Talleres Generales D. Ezequiel Díaz Maroto 
las diferencias que le corresponden como consecuencia del 
reconocimiento del tiempo prestado en dicho Servicio como 
Aprendiz, con cargo a las mismas partidas presupuestarias 
que se indican para el anterior y en la proporción de 
4.625,25, 406,35 Y 141,75 pesetas, respectivamente. 

16. Aprobar un gasto de 1.690,50 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
abonar al operario de Parques y Jardines D. Eutiquio del 
Río Benito las diferencias de los jornales devengados como 
consecuencia del reconocimiento del tiempo prestado en 
dicho Servicio come ope:"ario con cargo a la partida global, 
que comprende desde el 29 de junio de 1939 al 5 de octu­
bre de 1945. 

17. Aprobar un gasto de 7.120,76 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Resultas y a la partida 169 del vigente 
presupuesto, para abonar al Médico de la Beneficencia 
Municipal, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Canillas, D. Santiago Sarry Buján los atrasos que por dife­
rencias le corresponden desde el 30 de marzo de 1950 
al 31 de julio del corriente año. 

18. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 510 del vigente presupuesto, con destino 
a conceder una subvención al Centro de Iniciativas y 
Turismo. 

19. Aprobar un gasto total de 13.565,57 pesetas, te­
niendo en cuenta lo acordado por la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, para satisfacer a los Maestros Licen­
ciadus en Pedagogía D. José Pérez Domínguez, doña Li­
dia Casado Morlán, D. Luis Sanz Sanz y doña Concepción 
Marco Oliver la indemnización por casa-habitación en la 
cuantía que para cada interesado se determina en el expe­
diente; siendo cargo dicho importe, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal: al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, la cantidad de pese­
tas 1.094,81, correspondiente al año 1950, y el resto, de 
12.470,76 pesetas del ejercicio en curso, a la partida 552 
del mismo presupuesto. 

20. A probar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo ele Imprevistos del vigente presupuesto, para 
otorgar un donativo de aquella cuantía a la Vigilante de 
Evacuatorios doña Elllilia Porras González, con destino a 
la curación de una hija suya gravemente enferma en la casa 
de reposo de El Espinar. 

21. Aprobar sesenta y cinco certificaciones, por un 
importe total de 2.548.309,18 pesetas, que formuladas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con el abono a los inte­
resados que en cada uno de dichos expedientes se deter­
minan, con cargo a las oportunas partidas presupuestarias 
que en los mismos se señalan, de las cantidades que han 
de percibir aquéllos C01110 consecuencia de suministros, 
realización de obras y otros conceptos. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 133.400, importe de la distribución, en la cuantía deter­
minada en el expediente, de las cantidades que se estiman 
necesarias para el servicio de calefacción y limpieza de los 
grupos y escuelas nacionales en aquél señalados durante 
el cuarto trimestre del año en curso; debiendo ser cargo la 
referida suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 55~ del vigente presupuesto. 

23. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España licencia gratuita de libre circulación para dos bici­
cletas afectas a su servicio, en virtud de 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza a favor de entidades oficiales, 
si bien le corresponderá abonar el importe de la placa 
que justifique la autorización. 

24. Conceder a D. Carlos Díaz Ulzurrum de la Vega 
la exención del pago del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a la transmisión de un solar sito en la calle del 
Guadiana, 8, teniendo en cuenta que se ha demostrado 
debidamente estar acogida la finca de que se trata a la 
ley de Casas baratas y económicas, y de conformidad con 
10 determinado en la base sexta de la Ordenanza del arbi­
trio; debiendo procederse a la conclusión y archivo del 
expediente. 

25. Conceder a doña María de la Concepción Lama 
Noriega Muro la exención del pago del arbitrio de plus­
valía correspondiente a la transmisión de la finca nú­
mero 23 de la calle de Francisco Silvela, teniendo en cuenta 
que se ha demostrado debidamente que se trata de una casa 
barata acogida a la orden de 14 de marzo de 1942, y de 
conformidad con lo determinado en ·Ia base sexta de la 
Ordenanza del arbitrio; debiendo procederse a la conclu­
sión y archivo del expediente. 

26. Conceder a D. Rodrigo de Rodrigo Jiménez la 
exención del pago del arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente a unos terrenos sitos en la calle de Ron­
cesvalles, sin ntlmero, por encontrarse incluído el presente 
caso entre los determinados en el párrafo b) de la base 11 
de la Ordenanza del arbitrio, teniendo en cuenta la circuns­
tancia de existir prohibición de edificar sobre dichos solares 
por estar afectados por la construcción de la carretera de 
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Valencia; debiendo procederse a la baja en matrícula ele 
dichos solares y a la anulación del acta levantaela por la 
Inspección ele Rentas en 12 de julio de 1950 por el citado 
concepto. 

27. Conceder a D. José Miralles Sempere la exen­
ción del pago de derechos por los conceptos de obras y 
vallas en relación con la finca número 14 de la calle de la 
Princesa, teniendo en cuenta que dichas obras han sido im­
puestas con motivo de la variación de la rasante efectuada 
en dicha calle por el propio Ayuntamiento, existiendo, por 
otra parte, otros precedentes análogos. 

28. Conceder a D. Vicente Fraile Martín, teniendo en 
cuenta los di stintos informes emitidos en el expediente, y 
de acuerdo con las normas fijadas en la correspondiente 
Ordenanza para el pago de los arbitrios y tasas corres­
pondientes, un régimen especial para su industria de mata­
dero y fábrica de chacinería establecidos en la calle de Cer­
vantes, 16, del antiguo término municipal de Hortaleza, 
estableciéndose además, según informa el Negociado Cen­
tral de Arbitrios, las siguientes condiciones: 

Primera, Todas las operaciones que precedan al pago 
de derechos tienen que ser presenciadas por un Romanero 
aforador. 

Segunda, Respecto a la introducción ele reses como 
garantía para la exacción del arbitrio, será necesario que 
su entrada se efectúe mediante franquicia expedida por el 
N egociado Central de Arbitrios o por tránsito extendielo 
por la Oficina Subalterna de entrada, igualmente a cum­
plimentar en dicha Oficina, que producirá asiento de cargo 
en la cuenta que necesariamente ha de llevarse, aumenta­
dos con la existencia, si la hubiere, al empezar las opera­
ciones, lo que harán un total del que, deducidas las sacrifi­
cadas, dará un saldo que siempre tendrá que ser igual al 
número de reses existentes en el Matadero industrial; y 

Tercera. La devolución de los derechos de las espe­
cies que se exporten solamente podrá referirse a las inter­
venidas por la Comisaría de Abastecimientos, y se realizará 
con arreglo a las normas establecidas por el Ayuntamiento 
para esta clase de operaciones, 

29. Celebrar con D. Nicolás Cuevas Sancho, propie­
tario de las pastelerías sitas en la calle del Conde de Pe­
ñalver, 46 y 78, un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, en las cifras anuales, 
respectivas, de 22.000 y 14,000 pesetas, comprendiendo 
los epígrafes 1.0 y 3,°, pagadero en dozavas partes y con 
vigencia desde elIde octubre de 1951 hasta el 30 de 
septiembre de 1953, por once meses de duración al año 
y con la obligación de aportar garantía por el importe de 
una mensualidad. 

30. Celebrar con D. Alejandro Martín Cabezudo, en 
representación de la Empresa propietaria de la sala de fies­
tas Fontoria, un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, en la cifra global de 494.880 pesetas, 
por los precios de 25 pesetas los días laborables y 35 los 
festivos, por trescientos nueve días de actuación al año, 
pagadero en dozavas partes, con arreglo a las condiciones 
usuales para esta clase de contratos y con la obligación 
de aportar aval bancario, como garantía del mismo, por el 
importe de una mensualidad, con vigencia desde elIde 
septiembre de 1950 al 31 de agosto de 1952. 

31. Denunciar los conciertos vigentes para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con el Eco­
nomato del Ministerio de Trabajo, a nombre de D. Eduar­
do Garre, y con D, Manuel Pérez Viejo, Presidente del 
elemento Joven del Centro de Instrucción Comercial, por 
los bailes que celebra en sus locales, por finalizar su vi­
gencia en 31 de enero de 1952, concediéndoles quince días 
para presentar petición de nuevo concierto, si les intere­
sare, y procediéndose después por la Inspección a realizar 

los estuelios necesarios para el señalamiento de nu.evas 
cifras. 

32. Celebrar un concierto con el Presidente ele la Fe­
deración Española de Pelota Base para el pago elel im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por el partido 
internacional celebrado el día 15 de julio del corriente año 
en el estadio Metropolitano entre el Rockets, equipo de las 
fuerzas armadas norteamericanas en Alemania, y una selec­
ción de Madrid, señalándose a tal fin la cifra de 1.875 pe-
etas, dados los cuantiosos gastos realizados para la cele­

bración de dicho encuentro, 
33. Celebrar un concierto con el Presidente de la Fe­

deración Española de Pelota Base para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por el partido 
internacional celebrado el día 22 de julio del corriente año 
en el estadio Metropolitano entre una selección de Madrid 
y el Rockets, equipo de las fuerzas armadas norteamerica­
nas en Alemania, señalándose a Úll fin la cifra de 313 pe­
setas, anulándose a todos su's efectos el acta que se levantó 
por la Inspección, número 3.914 de 1951, sin tener en 
cuenta que el concierto había sido ya solicitado. 

34, Celebrar con la Asociación de la Prensa de Ma~ 
drid un concierto para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo por el festival-verbena celebrado 
en los jardines Bolonia el día 21 de junio del corriente año 
a beneficio de sus obras asistenciales, señalándose a tal fin 
la cifra de 2,530 pesetas, teniendo en cuenta el acuerdo de 
21 de septiembre elel corriente año recaído para esta clase 
de festivales. 

35. Celebrar con la Asociación de la Prensa de Ma­
drid un concierto para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo por la fiesta celebrada en la sala 
El Pingüino (Palacio del Hielo) el día 26 de junio del 
corriente año a beneficio de sus obras asistenciales, seña­
lándose a tal fin, dado el carácter benéfico de dicha fiesta, 
la cifra de 450 pesetas. 

36. Celebrar con D. Eladio Leirana y D. Miguel An­
tón, Presidente de las Comisiones de Festejos de La Viña 
y La Fraternal, respectivamente, un concierto para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el 
festival celebrado a beneficio de sus obras asistenciales en 
la plaza de toros Monumental el día 17 de junio del co­
rriente año, señalándose a tal fin, dado el carácter bené­
fico de dicho festival, y en aplicación del acuerdo de 21 de 
septiembre último, la cifra de 8.773,50 pesetas. 

37. Celebrar con D. Ramón Varela, representante de 
Radio Madrid, un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por la becerrada celebrada 
en la plaza de toros Monumental a beneficio de los fines 
asistenciales de su grupo de Educación y Descanso el día 
6 de julio elel corriente año, señalánelose a tal fin, en apli­
cación del acuerelo municipal de 21 de septiembre último, 
la cifra de 6.355 pesetas. 

38, Disponer la baja en la tributación al impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del quiosco para la 
venta de bebidas que estuvo enclavado, en la parada nú­
mero 9 del tranvía de la Ciudad Lineal, en la calle de 
Arturo Soria, propiedad de D. Vicente Palóu Salvador, 
con efectos desde el 1 ele enero del corriente año, por cese 
definitivo de la industria. 

39. Celebrar con D. Julio Marquina, Director de la 
Escuela de Tauromaquia de Castilla, un concierto para el 
pago elel impuesto sobre consumos y servicios de lujo, en 
la cifra de 2.250 pesetas, por el festival celebrado el día 
1 ele julio del corriente año en la plaza de toros Monu­
mental a beneficio de la Asociación Benéfica para socorro 
de los pobres del distrito de la Inclusa. 

40. Celebrar con D. Antonio Mejías Jiménez, Presi­
dente de la Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de 
Toreros, un concierto para el pago del impuesto sobre con- • 

\ 
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sumos y servicios de lujo, en la cifra de 9l.340,25 pesetas, 
en ejecución del acuerdo municipal de 21 de septiembre 
último, por la corrida de toros celebrada el día 7 del co­
rriente mes en la plaza de toros Monumental a beneficio 
de sus obras asistenciales. 

41 a 67. Abonar en la cuenta de concierto vigente con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sohre consumos y servicios de lujo el importe de 
la cuota de un mes correspondiente a los coches M-18284, 
propiedad de D. Francisco Sabas; M-27250, de D. Fran­
cisco García; VA-13-1-6, de D. Esmeralda 1barra; CO-4183, 
de D. Tomás Simón Pardo; S-4673, de eloña Venancia elel 
Río Sánchez; CC-1950, de D. Clemente elel Pozo Martín; 
0-8893, de D. Julián Sabaelie J iménez; SA-3245, ele doña 
Cecilia Burguera Elorza; M-43177, de D. Diego López 
López; M-67571, de D. Francisco Barreiro; VA-3326, de 
D. Rafae! Velázquez Lachica; C-3511, de eloña Elisa 
Seijo Jiménez; V1-1355, de doña María Rubio Torrijos; 
M-65408, de eloña Julia Chamorro Barrera; M-49341, de 
D. José Escribano García; M-18022, ele doña Carmen Ce­
rezo; M-73009, de doña María Burgos Puertas; M-27250, 
de D. Francisco García, y TO-2237, de D. Fermín Este­
ves Orejón, por no haber prestado servicio público en dicho 
período de tiempo; de dos meses correspondiente a los 
coches M-49396, de D. Braulio Aguilar; M-56014, de don 
Manuel Varela López; M-56531, de D. Antonio Martín 
férez; M-38028, de doña Leonor Alvarez García; M-57247, 
de D. Leandro Sanz ValenZtlela; M-46776, de D. Francisco 
Martínez Alaya, y M-26732, de D. Teodoro Sancho Be­
nito, por igual causa, y de cuatro meses correspondiente 
al coche M-53006, de D. Alfredo Agustín Suárez, por 
idéntica causa; debiendo practicarse por la Administración 
de Rentas las correspondientes liquidaciones. 

68 y 69. Disponer, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, que se desestimen las 
nuevas reclamaciones formuladas por doña Dolores García 
Pinar y D. José Francisco Codillo Rojas contra la exacción 
de las contribuciones especiales afectas a las fincas núme­
ros 118 y 116, respectivamente, de! paseo de las Delicias, 
impuestas con ocasión de las obras de renovación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la mencionada vía pública, una vez que dichas reclamacio­
nes son reproducciones de otras anteriores, sin que aleguen 
otros razonamientos que los anteriormente expuestos en 
sus escritos primitivos, por lo que debe estarse a lo entonces 
acordado, y por consiguiente, denegar las nuevas peticiones. 

70. Disponer, en armonía con lo informado por e! Ser­
vicio Contencioso, sea desestimado el escrito formulado por 
D. José Yustas Ayuso contra la exacción de contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 50 del paseo de las 
Delicias con ocasión de las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento de instalación de tuberías y bocas de riego en 
dicha vía pública, fundamentando su petición en no haberse 
instalado ninguna boca de riego en todo e! frente de la 
fachada de la referida finca, teniendo en cuenta que la 
índole de las obras no requieren la colocación de bocas de 
riego en las fachadas de todas y cada una de las fincas 
enclavadas en una vía pública para que éstas reciban el 
beneficio de la obra ejecutada, a más de que la legislación 
vigente no hace distingo alguno en la aplicación y distri­
bución de las cuotas por contribuciones especiales derivadas 
de esta clase de instalaciones, atendiéndose exclusivamente 
a la longitud de la fachada de cada finca para determinar 
la parte proporcional de su cuota, y por otra parte, e! refe­
rido señor no presentó reclamación alguna contra la ac­
tuación o las cuotas señaladas dentro de los plazos seña­
lados para tal fin. 

7l. Desestimar la solicitud formulada por D. Eduardo 
Alonso Duro de que le sean devueltas las cuotas satisfechas 
como contribuciones especiales asignadas a la finca núme-

ro 1-+8 e1el paseo de las De!icias con ocasión de las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la expresada vía pública, solicitud que 
fundamenta en haber comprado la casa en el mes de abril 
de 1945, teniendo en cuenta que el plazo para formular 
tales reclamaciones terminó en diciembre de 1948 en el 
primer período expositivo, y en enero del corriente año 
en el segundo, motivado por las rectificaciones llevadas a 
cabo en el primitivo reparto de cuotas C0l110 consecuencia 
de las reclamaciones formuladas dentro del primer período 
de tiempo, a más de que, habiéndose adquirido el inmueble 
por el actual propietario en abril de 1945, y teniendo lugar 
la recepción de las obras en igual mes de 1946, resulta 
evidente que este último señor era el dueño de! referido 
inmueble, y por tanto, el obligado al pago de la contribu­
ción especial, de conformidad con las disposiciones legales 
reguladoras de la materia y con la Ordenanza correspon-
diente. ¡ 

72. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con las reclamaciones formuladas con­
tra la exacción de contribuciones especiales asignadas a 
diversas fincas de la calle de Daniel Urrabieta con ocasión 
ele las obras de renovación del pavimento y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública: 

Primero. Desestimar la solicitud formulada por don 
Enrique Pérez Comendador de que se le exima de! pago 
de las cllotas asignadas a la finca número 3 de la referida 
calle por el concepto y causa indicados, una vez que no 
invoca precepto legal alguno que haya sido infringido por 
la Administración al aplicar la exacción impugnada, a más 
de que, por otra parte, la mera ejecución de las obras es 
causa suficiente para la aplicación de las contribuciones 
especiales, según se previene en el artículo 28 del decreto 
de 25 de enero de 1946, regulador provisional de las Ha­
ciendas locales. 

Segundo. Desestimar asimismo la reclamación formu­
lada por D. Juan Fernández de Caleya, Presidente de la 
Cooperativa de casas baratas El Viso, teniendo en cuenta 
que si bien es cierto que la legislación de casas baratas 
otorga exención de pago de toda contribución, impuesto 
o arbitrio del Estado, Provincia y Municipio, es preciso 
distinguir que las contribuciones especiales tienen tilla na­
turaleza, efectos y fin distintos del que tienen todos los 
demás tributos o cargas municipales, ya que obedecen a la 
necesidad de reintegrar la parte proporcional, prevista en 
la legislación reguladora de la materia, del coste de un9-S 
obras que redunelan en singular y directo beneficio de se­
fialados bienes, y por tanto, ele sus propietarios respecti­
vos, constituyendo una compensación del mayor valor pro-
porcionado a tales inmuebles; y . 

Tercero. Señalar a D. Luis 1turbe como propietario 
de la finca número 12 de la calle del Tambre, afectada por 
las obras y cuotas señaladas por las obras de referencia, 
y a la Sociedad General de Edificación Urbana (S. A.) 
como propietarla de la número 26 de la calle anteriormente 
citada, con sus correspondientes cuotas. 

73. Disponer que el canon de ocupación de una su­
perficie de 9.000 metros cuadrados de los terrenos de la 
Casa de Campo durante e! período de tiempo comprendido 
entre el 9 de marzo y e! 28 de septiembre de! corriente 
año, para almacenamiento de material e instalación de ma­
quinaria, que debe satisfacer doña María de las Mercedes 
González Jiménez, concesionaria de las obras a cuenta del 
Estado de pavimentación con aglomerado asfáltico en e! 
kilómetro 4 de la carretera de Madrid a Portugal por Ba­
dajoz (desviación) para su unión con el puente del Rey, 
se fije en la cantidad de 7.160,40 pesetas, resultantes de 
la aplicación al valor total e1el terreno del 15 por 100 anual 
de dicho valor, conforme se establece en el apéndice nú­
mero 1 del vigente presupuesto ordinario de ingresos. 
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74. Conceder a la Alcaldía Presidencia la autoriza­
ción precisa para que pueda proceder a la venta de títulos 
de la Deuda amortizable al 4 por 100 que fué adquirida 
con fondos del presupuesto ordinario a causa de la aplica­
ción de la ley de Desbloqueo de 7 de diciembre de 1939, 
por un valor de 28.200.000 pesetas, cantidad que figura 
consignada en el capítulo V, artículo 5.0, concepto 1.0, 
partida 63, del vigente presupuesto de ingresos elel Inte­
rior, una vez que de esta cifra, y debidamente autorizado 
por la Corporación en momentos de dificultades de teso­
rería, el Ayuntamiento concertó con el Banco de España 
un préstamo hasta de 15.000.000 de pesetas, y teniendo en 
cuenta que esta cantidad está devengando intereses, y ade­
más la necesidad de numerario para la liquidación del pre­
supuesto en curso, se considera conveniente conceder la 
autorización solicitada, al objeto de que por el señor Al­
calde, en el momento que estime más oportuno, lleve a 
cabo por medio de Agentes de Cambio y Bolsa la opera­
ción procedente, y aun cuando no es necesaria la autori­
zación de la Superioridad para llevar a cabo esta operación 
de venta, se considera conveniente notificarla al Ministerio 
de la Gobernación a fin de que tenga conocimiento dicha 
superior autoridad de esta enajenación, que se estima ne­
cesaria, y de la que se puede disponer, puesto que el Dele­
gado de Hacienda, al aprobar el presupuesto, la consideró 
como ingreso corriente del mismo. 

Fomento 

75. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos tanto por la Dirección de Edificaciones privadas como 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, 
rati ficando los anteriormente formulados respecto al caso, 
que se declare en estado de ruina total, dadas sus pésimas 
condiciones de seguridad, la finca número 7 de la calle de 
F'izarro, que deberá ser desalojada por los inquilinos clue 
aun la ocupan. 

76. Abonar al Arquitecto D. Francisco Echenique Gó­
mez, con cargo, en armonía con 10 informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 20 del vigente presupuesto, 
la cantidad de 2.371,62 pesetas en concepto de honorarios 
por el dictamen 'emitido como Perito tercero para valorar 
los terrenos, propiedad de D. Martín Chávarri Palacios 
y herederos de D. Deogracias Alvarez Maqueda, expro­
piados para los accesos al campo de deportes de! Real 
Madrid. 

77. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto 10 dictaminado por la Comisión Asesora de 
Expédientes contradictorios, teniendo en cuenta el estado 
en que se encuentra la finca número 44 de la calle ele 
Alfonso XII: 

Priniero. Que inmediatamente se proceda al desalojo 
de lbs inquilinos de la planta baja y local de lavadero, 
así como del destinado a bar, que también se halla en el 
sótano de la indicada finca. 

Segundo. Que asimismo sean desalojadas con urgen­
cia, pero temporalmente mientras duren las obras, todas 
las habitaciones situadas en fachada y en primera cruj ía 
de las calles de Alfonso XII y Espalter, con excepción de! 
ático, en el que sólo deberá prohibirse la utilización de la 
terraza que corre a 10 largo ele las dos fachadas. 

Tercero. Que in1l1édiatamente se proceda a apear la 
finca en su parte interior y en la exterior para evitar el 
movimiento basculante de sus fachadas, ya que darla su 
situación actual, suponen ' un peligro para los transeúntes 
que circulan por las dos vías a que hace fachada el inmueble 
de referencia; V 

Cuarto. Q'ue en el plazo de ocho días se dé comienzo 
a las obras de consolidación que precisa la finca. 

78. Comunicar a la propiedad de la finca número 14 

de la carrera de San Jerónimo, visto 10 informado tanto 
por el Arquitecto de la Zona como por la Comisión Ase­
sora de Expedientes contradictorios, que dicho inmueble 
no se halla en estado de ruina, pero que .deberá realizar 
en el mismo las obras necesarias para dejarlo en condi­
ciones de segu ridad e higiene, especialmente en la fachada 
posterior )' en la medianería que se halla al descubierto. 

LICE CIAS DE OBRAS 

79 a 95. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña Adela Aquiles, para obras de ampliación en 
una finca sin número de la calle de Alfonso Martínez 
Conde. 

A doña María Luisa González de Llaca, para construir 
dos casas en la avenida de Alfonso XIII, 94 Y 94 bis. 

A D. Samuel Alonso de Caso, para construir un hotel 
en la calle ele Amigo González, 8 (Chamartín). 

A D. Román País Mayoral, para construir una casa 
en la calle de Antonio Zamora, 83. 

A doña Higinia de la Hoz Cabezuela, para construir 
una casa en la calle del Cabo Nicolás Mur, 4. 

A doña Tomasa Morante Bernal, para construir una 
casa en un solar sin número ele la calle del General Barrón. 

A D. Rufino Martín de la Fuente, para construir una 
casa en un solar sin número de la calle de Juana Drosa. 

A D. Justo Hernánelez Torres, para construir una casa 
en la calle de Julio Antonio, con vuelta a la de la Calle­
juela. 

A D. Carlos Fernández Toribio, para construir una 
casa en la calle de Jerónima Llorente, 27. 
, A D. Pablo López García, para obras de ampliación en 

una finca sin número de la calle de las Navas de Tolosa. 
A doña Elena GOl1zález, para construir un cobertizo 

en el kilómetro 6 de la carretera de Extremadura. 
A Inmobiliaria del Guadiana (S. A.) , para construir 

una casa en un solar sin número de la calle del. Pradillo. 
A D. Angel Verderoto Lucas, para construir una casa 

en la calle de San Juan de la Cruz, 15. 
A Instituto ele Ingenieros Civiles de España, para cons­

truir un ático en la Puerta elel Sol, 5. 
A Agencia E. F . E., para construir una nave en la 

calle del Abedul, 14 (Chamartín) . 
A D. Manuel Trigo Seco de Herrera, para construir 

una casa en la calle de la Explanada, 4. 

Comisión de Ensanche 

96. Disponer la baja en el próximo año de 1952, en 
el recargo G.xtraordinario de! 4 por 100 que las grava, de 
las cuarenta y nueve fincas que se comprenden en la rela­
ción que, remitida por la Comisión Mixta de Reversión de 
la contribución de fincas del Ensanche al Estado, figura 
en el expediente, por haber tributado con dicho recargo 
los veinticinco años que preceptúa la ley, con un líquido 
imponible de 1.4-1-6.630 pesetas, al que corresponde un re­
cargo de 57.865,20 pesetas, que es el que causa baja en 
cumplimiento de 10 que determina el artículo 44 del regla­
mento para la aplicación de la vigente ley de Ensanche. 

97. Abonar a la casa Igartúa (S. A.) la cantidad de 
654,30 pesetas, importe del suministro de cubos galvani­
zados y calderetas de pocero con destino a la Dirección 
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de Vías, Circulación y Transportes; siendo cargo la indi­
cada suma, en armonía con 10 informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 47 del vigente presupuesto 
del Ensanche. 

98. Abonar a la casa Dimax la cantidad de 2.950 pe­
setas, importe del suministro de un grupo electrobomba cen­
trífugo "Prat", con destino a Talleres Generales y Trans­
portes; siendo cargo la referida suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 44 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

99. Abonar a D. Dámaso Gómez la cantidad de pese­
tas 8.500, importe del suministro de paja con destino al 
Servicio de Parques y Jardines; siendo cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 80 del vigente presupuesto del Ensanche. 

100. Abonar a las casas Manuel Alvarez, Cerámica 
Vicálvaro (S. A.) Y R. Corbella las cantidades de 811, 
1.200, 53,64 Y 21,01 pesetas, importes del suministro de 
útiles de pintura, cerámica y material eléctrico (las dos 
últimas) con destino al Servicio de Aguas; siendo cargo 
su importe total, de 2.085,65 pesetas, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 44 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

101. Abonar a D. Fausto Yagües la cantidad de pese­
tas 33.991,48, importe, según certificación expedida por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, de la liqui­
dación de la obra de pavimentación de la calle de Málaga; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, al crédito aprobado en su oportuni­
dad para dicha obra, y reintegrándose el sobrante del mis­
mo, que asciende a 38.935,36 pesetas, al concepto 5.° del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, de donde 
procede. 

102. Abonar a la Sociedad anónima Fomento de Obras 
y Construcciones la cantidad de 613 .895,48 pesetas, im­
porte, según certificación expedida 'por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, de las obras de limpieza 
y conservación del alcantarillado nuevo, incluí da la revi­
sión de precios; debiendo ser cargo dicha suma, más el 
4 por 100 de inspección y vigilancia, a la partida 48 del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

103. Aprobap la cuenta, que figura en el expediente, 
rendida por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Aguas 
Potables y Residuales, justificativa de la inversión de la 
suma de 1.000 pesetas que le fué librada en 16 de mayo 
del corriente año, con cargo a la partida 43 del vigente 
presupuesto del Ensanche, para la adquisición de material 
de oficina y dibujo durante el primer semestre del año en 
curso. 

104. Aprobar la cuenta, que figura en el expediente, 
rendida por el señor Jefe de la Sección de Intervención de 
Ensanche, justificativa de la inversión de la suma de pese­
tas 1.500 que le fué librada en 6 de julio del corriente año, 
con cargo a la partida 30 del vigente presupuesto del En­
sanche, para atender a los gastos de material de oficina 
durante el tercer trimestre del año en curso. 

105. Aprobar la cuenta, que figura en el expediente, 
rendida por el señor Jefe del Negociado de Ensanche, jus­
tificativa de la inversión de la suma de 1.500 pesetas que 
le fué ilbrada en S de octubre último, con cargo a la ' par­
tida 29 del vigente presupuesto del Ensanche, para gastos 
de material de oficina durante el tercer trimestre del año 
en curso. 

106. Aprobar la cuenta, que figura en el expediente, 
rendida por el señor Depositario de Villa, D. Francisco 
Díaz del Villar, justificativa de la inversión de la suma 
de 500 pesetas que le fué librada en 20 de julio del corriente 
año, con cargo a la partida 32 del vigente presupuesto 
del Ensanche, para material de oficina durante el tercer 
trimestre del año en curso. 

107. Aprobar la cuenta, que figura en el expediente, 
rendida por el señor Depositario de Villa, D. Francisco 
Díaz del Villar, justificativa de la inversión de la suma de 
400 pesetas que le fué librada en ] 9 de julio del corriente 
año, con cargo a la partida 13 del vigente presupuesto del 
Ensanche, para el pago de pólizas y timbres durante el ter­
cer trimestre del año en curso. 

108. Jubilar, por imposibilidad física, al Oficial de forja 
del Servicio de Vías, Circulación y Transportes del En­
sanche D. Francisco Rubiños Reigosa, asignándole una 
pensión de retiro de 58,50 pesetas diarias, 100 por 100 del 
jornal de 58,50 pesetas que le sirve de regulador, con cargo 
al concepto destinado para esta clase de atenciones en el 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, así como en 
los sucesivos que se formulen, y en su defecto, a los créditos 
que se habiliten para las mismas atenciones en el presu­
puesto general del excelentísimo Ayuntamiento, según 
acuerdos adoptados en casos análogos; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión a partir del día siguiente al en que 
se adopte el presente acuerdo; todo ello de conformidad 
con la Intervención y con la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal. 

109. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria y 
contar con más de veinte años de servicios, de confor­
midad con la Intervención y con la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, al Peón del Servicio de Vías y Obras 
del Ensanche D. Cecilia Uceda Caño, asignándole una pen­
sión de retiro de 4.511,25 pesetas anuales (3.011,25 pesetas, 
SO por 100 que le resulta a razón del jornal diario de 16,50 
pesetas que percibía al cumplir la edad reglamentaria de se­
senta y cinco años, más 1.500 pesetas anuales con arreglo a 
10 dispuesto en el acuerdo, de 27 de julio de 1949, por el que 
se amnentaron las pensiones en las escalas que en el mismo 
se determinan, puesto que no disfrutó de los beneficios del 
régimen de cuatrienios progresivos), con cargo al mismo 
concepto o a los créditos presupuestarios que se inc1icafl 
para el anterior; debiendo comenzar a percibir dicha jubi­
lación a partir del día S de mayo del corriente año, si­
guiente al en que cumplió los veinte años de servicios. 

110. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria y 
contar con más de veinte años de servicios, de confor­
midad con la Intervención y con la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, al Peón del Servicio de Vías y Obras 
del Ensanche D. Manuel Sánchez Ortega, asignándole una 
pensión de retiro de 4.648,12 pesetas anuales (3.148,12 pe­
setas, SO por 100 que le resulta a razón del jornal diario 
de 17,25 pesetas que percibía al cumplir la edad reglamen­
taria de sesenta y cinco años, más 1.500 pesetas anuales 
con arreglo a 10 dispuesto en el acuerdo, de 27 ele julio 
de 1949, por el que se aumentaron las pensiones en las 
escalas que en el mismo se determinan, puesto que no 
disfrutó de los beneficios del régimen de cuatrienios pro­
gresivos), con cargo al mismo concepto o a los créditos 
presupuestarios que se indican para los dos anteriores; 
debiendo comenzar a percibir dicha jubilación a partir del 
día S de junio del corriente año, siguiente al en que 
cumplió los veinte años de servicios. 

111. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria y 
contar con más de veinte años de servicios, de confor­
midad con lo informado por la Intervención y con la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, al que fué Peón 
del Servicio de Vías y Obras del Ensanche D. Donato 
Garoz López, asignándole una pensión de retiro de pese­
tas 4.500 anuales (3.000 pesetas como pensión mínima con­
cedida también anteriormente, ya que el 58 por 100 que 
le resulta a razón del jornal diario de 11 pesetas' que le 
correspondería al cumplir la edad reglamentaria de sesenta 
y cinco años, y que asciende a 2.328,70 pesetas anuales, 
es inferior a la citada pensión mínima de 3.000 pesetas, 
más 1.500 pesetas anuales con arreglo a 10 dispuesto en el 
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acuerdo, de 27 de julio de 1949, por el que se aumentaron 
las pensiones en las escalas que en el mismo se determinan, 
puesto que no disfrutó de los beneficios del régimen de 
cuatrienios progresivos), con cargo al mis1110 concepto o a 
los créditos presupuestarios que se indican para los tres 
anteriores; debiendo comenzar a percibir dicha jubilación 
a partir del día 28 de julio del corriente año, siguiente al 
en que cumplió la edad reglamentaria. 

112. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria y 
contar con más de veinte años de servicios, de confor­
midad con la Intervención y con la Comisión de Gobierno 
Interior y Personal, al Peón del Servicio de Vías y Obras 
del Ensanche D. Joaquín Ferreira da Silva, asignándole 
una pensión de retiro de 4.511,25 pesetas anuales (pese­
tas 3.011,25,50 por 100 que le resulta a razón del jornal 
diario de 16,50 pesetas que percibía al cumplir la edad 
reglamentaria de sesenta y cinco años, más 1.500 pesetas 
anuales con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo, de 27 de 
julio de 1949, por el que se aumentaron las pensiones en 
las escalas que en el mismo se determinan, puesto que no 
disfrutó de los beneficios del régimen de cuatrienios pro­
gresivos), con cargo al mismo concepto o a los créditos 
presupuestarios que se indican para los cuatro anteriores; 
debiendo comenzat a percibir dicha jubilación a partir del 
día 2 de junio del corriente año, siguiente al en que cum­
plió los veinte años de servicios. 

113. Jubilar, por imposibilidad física, de conformidad 
con ,la Intervención y con la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, al operario del Servicio de Parques y Jar­
cEnes del Ensanche D. Leandro Varona Abad, asignándole 
una pensión de retiro de 15,936 pesetas diarias, 52 por 100 
de las 26,80 pesetas (26,15 pesetas de jornal, más 0,65 pe­
setas de un cuarto de cuatrienio en curso del próximo ven­
cimiento) que le sirven de regulador, con cargo al mis1110 
concepto o a los créditos presupuestarios que se indican 
para los cinco anteriores; debiendo comenzar a percibir 
dicha jubilación a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado este acuerdo. 

114. Apropiar a la entidad Ibán Hermanos (S. L.), o 
a quienes figuren como propietarios del solar que hoy po­
seen dichos señores eri la calle del Doctor Esquerdo en el 
momento del otorgamiento de la correspondiente escritura, 
una parcela de terreno, de 131,75 metros cuadrados, que 
corresponde al mismo, procedente del semiancho del supri­
mido camino viejo de Vicálvaro, fijando el valor de pese­
tas 146,30 el metro cuadrado, o sea en junto 19.275,02 pe­
setas, cuya valoración y medidas han sido aceptadas por 
la referida entidad; debiendo ser ingresada la referida suma 
en los fondos del Ensanche con anterioridad a la escritura 
de venta. 

Policía Urbana y Rural 

115. Desestimar el recurso de reposición promovido 
por D. Andrés Canoura Rouco contra el acuerdo muni­
cipal, de 27 de julio del corriente año, que le denegó, ell 
vista del informe desfavorable emitido por la Insp~cción 
General de los Servicios Técnicos, licencia para garaje 
COtl 250 metros cuadrados en la calle de Bravo Murillo, 
número 18, teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
circunstanoias que dieron lugar a aquella denegación: de­
biendo, en su virtud, estarse a lo acordado. 

116. Desestimar el recurso interpuesto por D. Cándido 
Alguacil Andrade contra el acuerdo municipal, de 13 de 
junio del corriente año, que le denegó, por tratarse de 
un semisótano que no cumple con las Ordenanzas muni­
cipales, licencia para despacho de leche en la calle de An­
tonio Arias, 15, teniendo en cuenta que, según se desprende 
d.e lo informado por la Dirección ele Arquitectura, sub­
sisten las mismas causas que motivaron aquella denegación. 

117. Desestimar la reclamación formulada por D. Ma-

cario Gómez Sánchez y por D. Miguel Garda A1ons~contra 
la concesión de licencia para despacho de leche en la calle 
de Embajadores, 152 moderno (112 antiguo), a nomhre de 
D. Amador Lamela, teniendo en cuenta que, según informa 
11 Ponencia designada al efecto, han sido desvirtuados, según 
resulta del expediente, los motivos aducidos por los recla­
mantes. 

118. Desestimar el recurso de reposición formulado 
por D. Ovidio Valencia Morales contra el acuerdo muni­
cipal, de 13 de junio del corriente año, que le denegó, ciado 
que, según la Dirección de Arquitectura, el local excede 
de los 100 metros cuadrados, máximo que las Ordenanzas 
municipales permiten en esta zona, licencia para venta de 
muebles de madera fina en la calle de Hortaleza, 3, teniendo 
en cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron 
aquella denegación, y ya que no existe la vivienda señalada 
en el plano unido al expediente; debiendo, en su virtud, 
quedar subsistente el referido acuerdo. 

LI CEN CIAS VARIAS 

CONCESIONES 

119 a 137. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en lo sitios que se indican: 

A D. Claudio Arce Pérez, teniendo en cuenta las cir­
cunstancias que concurren en el caso, para carbonería en 
la calle de Martín de Vargas, 13, a reserva de que el local 
reúna las debidas condiciones y se cumplan los trámites 
reglamentarios. 

A D. Tomás Blanco Gómez, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Dolores Sánchez Carras­
cosa, 1. 

A D. Manuel Bello Díaz, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Fundadores, 11. 

A D. 1. C. A. (S. A.), para fábrica de cajas de cartón 
e imprenta con varios elementos de trabajo en la calle de 
Pamplona, 11 y 13 (nave). 

. A D. Isaac Valle García, para carnicería con venta de 
tocino y jamón, con un electromotor para el accionamiento 
de una máquina de picar carne, como ampliación, en la 
avenida de Alemania, 12 (Carabanchel). 

A doña Margarita Carlier Goyenechea, para industria 
de moldeo de materiales plásticos con varios elementos de 
trabajo en la calle de Alejandro Sánchez, 70. 

A D. Pedro Gómez González, para garaje con 679,38 
metros cuadrados en la calle de Andrés Mellado, 64 . 

A D. Víctor Domínguez Garda, para confitería y pas­
telería con varios elementos de trabajo, como cambio de 
nombre, en la calle de las Aguileñas, 9. 

A D. Alfredo Otón Robles, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Bailén, 14. 

A doiía Petra Gil Sanz, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de las Azucenas, 54. 

A D. Juan Martín Vasanta, para taller de ajuste con 
varios elementos de trabajo en la calle de San Enrique, 11. 

A Almacenes C. E. C. A. (S. A.), para taller de repa­
ración de coches con varios elementos de trabajo en la 
calle de Bravo Murillo, 286. 

A D. Bernardino Romero Mena, para carbonería en 
la calle del Conde de Cartagena, 45. 

A D. Fernando González Andrés, para taller de im­
primir etiquetas, con varios elementos de trabajo, en la 
calle de Máiquez, 23. 

A D. F~licito Rincón Martín, para bollería con horno, 
como camblO de nombre, en la calle del General Lacy, 40. 

A Finanzauto (S. A.), para garaje con 117 metros cua-
I 
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drados en la calle de Jo é Delgado, 7, con vuelta a la de 
Rufino Blanco, 4. 

A D. Matías Fuentenebro, para tablajería y minoración 
de industria con un electromotor para el accionamiento de 
un compre or para cámara frigorífica, como cambio de 
nombre. en la calle de López de Hoyos, 150. 

A D. Mariano Muñoz de Pablo, para carbonería en la 
calle del Marqués de Viana, 85 (Chamartín), por caducidad 
de la concedida por el Ayuntamiento de aquel barrio 
19 de noviembre del pasado año. 

A D. Wenceslao Aparicio Talavera, para fábrica 
barnices en frío en la calle de Zamora, 10. 

138. Conceder en principio la licencia solicitada por 
D. Sebastián Martín Martín para oficina ele coches de 
línea en la calle de la Escalinata, 4, si bien exclusiva­
mente, de conformidad con lo informado por la Dirección de 
Tráfico, para dicha oficina solamente, sin que en ella se efec­
túen operaciones de venta de billetes ni recepción o entrega 
de mercancía; debiendo informar la Inspección de los Ser­
vicios Técnicos en cuanto a las condiciones del local. ! 

DENEGACIONES 

139. Denegar la licencia solicitada por D. Domingo 
Ceboliero García para verdulería y frutería en la calle de 
Caunedo, 8, teniendo en cuenta que, según informan tanto 
la Dirección de Arquitectura como la Inspección ele Abas­
tos, el establecimiento no guarda la distancia reglamentaria 
con respecto al Mercado de Canillas. 

140. Denegar la licencia solicitada por D. Bernardo 
Robredo Díez para taller de cerrajero con varios electro­
motores y soldadura en la calle del Capitán Salazar Mar­
tínez, 9, en vista de la resistencia del industrial a presentar, 
a pesar de los reiterados requerimientos efectuados, la 
oportuna autorización de la Delegación de Industrias. 

141. Denegar la licencia solicitada por D. Fernando 
ele Velasco Sánchez para huevería y venta de productos de 
granja en la calle de Lagasca, 90, teniendo en cuenta que 
no existe la distancia reglamentaria con respecto al es­
tablecimiento similar más próximo ni al Mercado de la 
Paz, según acuerdos municipales de 7 ele junio ele 1935 y 
10 de diciembre de 1942. 

142. Denegar la licencia solicitada por D. Sebastián 
Delgado Miñarro para taller mecánico para la reparación 
de aparatos de óptica en la calle de Abtao, 75, teniendo 
en cuenta que, según informa la Inspección de Industrias, 
no se puede autorizar dicha industria en la zona 14-A, por 
serie de aplicación la Ordenanza 14, condición 22, de las 
de Ordenación industrial. 

143. Denegar la licencia solicitada por D. Félix Ma­
lina Calero para venta de conservas en la calle de Ibiza. 48, 
ya que no ha aportado la correspondiente autorización de 
la Comisaría de Abastecimientos y Transportes, que le fué 
reclamada con sujeción a 10 dispuesto en la circular de 
24 de abril de 1946. 

144. Denegar la licencia solicitada por doña Mercedes 
García Aranela para venta de ropas hechas y novedades 
en la avenida de José Antonio, 53, ya que, a pesar de los 
reiterados requerimientos efectuados, no se ha aportado el 
proyecto facultativo del sistema de ventilación exigido. 

Gobierno interior y Personal 

145, Reconocer y abonar al Inspector y Agentes elel 
Cuerpo de Policía Urbana D. Luis Soler Legaz, D. Tomás 
Prado Sáez, D. Ramón Coto Iniesta y D. Tomás Martínez 
de Maturana, con arreglo a 10 dispuesto en el acuerdo de 
la Comisión Municípal Permanente de 11 de enero de 1950, 
en relación con los del Ayuntamiento Pleno de 6 de sep­
tiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947, 

un cuatrienio, en la cuantia de 1.763,58 pesetas al primero, 
1.159,48 al segundo, 791,94 al tercero y 719,95 al cuarto, 
a partir del 2, 26, 25 Y 29 del corriente mes, respectiva­
mente. 

" 146. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio l' de Artes Gráficas ~lunicipales que constan en la relación 
• que formulada por la Gerencia del indicado Servicio figura 

en el expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde las 
;1 fechas que en la indicada relación se consignan, con arreglo 

I a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican para 
el anterior. 

147. Reconocer y abonar a los operarios eventuales del 
Servicio de Limpiezas D. Luis López Ruiz, D. José Pardo 
Soto, D. Alfonso Lengua Santos, D. Antonio Ramírez 
Rodríguez y D. Miguel Romero Malina, con arreglo a 10 
dispuesto en los mismos acuerdos que se indican para los 
dos anteriores, un cuatrienio, en la cuantía de 1,70 pesetas 
diarias y a partir del 22 de noviembre próximo el pri­
mero y del 3 de septiembre, 29 de julio, 11 de mayo y 5 de 
,agosto del corriente año, respectivamente, los restantes. 

148. Reconocer y abonar al Matarife D. Félix Martín 
Fernández, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuer­
dos que se indican para los tres anteriores, un cuatrienio, 
:en la cuantía de 2,95 pesetas y a partir del 9 de noviembre 

· próximo. 
I 149. Resolver, en relación con la consulta fOrmulada 
por la Sección de Gobierno interior y Personal sobre la 

· clasificación del per anal del Servicio de Arbitrios proce­
dente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, lo si­
guiente: 

~¡, Primero. Amortizar todas las plazas del mencionado 
Servicio que figuran en el presupuesto de anexión del ci­
tado Ayuntamiento que se encuentran vacantes o cubiertas 
en la actualidad con carácter interino o eventual, con el 
consiguiente cese de aquellos que las desempeñan, de los 
cuales, los que tienen nombramiento en propiedad para 
otro cargo volverán al que con este carácter tengan, y los 
demás serán nombrados Vigilantes de Arbitrios interinos, 
para ocupar plazas de las vacantes de esta clase que existen 
en el presupuesto de este Ayuntamiento, con el jornal que 
como inicial tiene en el mismo asignado el cargo. 

Segundo. Los dos Cabos recaudadores en propiedad 
que existen serán clasificados como Vigilantes, respetán­
doseles, de conformidad con las bases aprobadas para la 
anexión, el jornal que vienen percibiendo hasta que, bien 
por aumentos de carácter general o por cumplimiento de 
cuatrienios, les corresponda uno superior. 

Tercero. Los Romaneros pasarán al Cuerpo, a extin­
guir, de Romaneros aforadores de Arbitrios; y 

Cuarto. Los Vigilantes serán clasificados con el mis-
1110 cargo y en iguales condiciones, por lo que se refiere al 
j omal que vienen percibiendo, indicadas para los Cabos 
recaudadores. 

150. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección 
de conformidad con las normas contenidas en las bases 
acordadas para la anexión del Ayuntamiento de Canillas, 
del Vigilante de Arbitrios, procedente del citado Ayunta­
miento, D . .1 esús Caslejón Pérez, y con arreglo a la cual 
le corresponde el jornal de 21,78 pesetas diarias, que es el 
que venía percibiendo y que se le respeta de momento en 
virtud de lo dispuesto en las citadas bases. 

151. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vallecas, del 
Oficial matarife, procedente del citado Ayuntamiento, don 
Miguel Zorita Denche, y con arreglo a la cual le corres­
ponde el jornal de 26,57 pesetas desde el 22 de diciembre 
de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento de 
su procedencia, y el de 31,57 pesetas desde elIde enero 
del corriente año, por elevación del jornal inicial, y el plus 
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de mando, como Jefe de nave, en tanto desempeñe esa 
función, de 5 pesetas diarias, en las mismas condiciones 
en que tiene asignado dicho plus el personal de su clase; 
debiendo practicarse por la Intervención Municipal la liqui­
dación de las diferencias a que pueda tener derecho con­
forme a lo dispuesto en este acuerdo. 

152. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vallecas, del 
Oficial matarife, procedente del citado Ayuntamiento, don 
Antonio Sanz Gómez, y con arreglo a la cual le corres­
ponde el jornal de 26,57 pesetas desde el 22 de diciembre 
de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento de 
su procedencia, y el de 31,57 pesetas desde el 1 de enero 
del corriente año, por aumento del jornal inicial; debiendo 
practicarse por la Intervención Municipal la liquidación de 
las diferencias a que pueda tener derecho conforme a 10 
dispuesto en este acuerdo. 

153. Abonar a doña Mercedes Ayllón Montalvo, que 
tiene ya justificada su calidad de viuda y heredera del que 
fué Profesor especial D. Fernando de Tuero Montalvo, la 
cantidad de 525 pesetas a que asciende el primer trimestre 
del plus de cargas familiares, y que fué reintegrado según 
carta de pago número 6.435; siendo cargo su importe a la 
partida 523 del vigente presupuesto. 

Cultura 

154. Aprobar el gasto de 685 pesetas suplido por el 
Conserje del teatro Español, D. Inocencia Agustín, por 
varios trabajos efectuados en dicho teatro; debiendo ser 
cargo dicha suma al crédito consignado en la partida 614 
del vigente presupuesto, en armonía con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

155. Aprobar las siguientes facturas, por diversas ad­
quisiciones con destino al teatro Español: de D. Vicente 
Ruiz, por diversas obras de cerrajería, 561 pesetas; de 
D. Deogracias Ortega (en testamentaría), por suministro 
de persianas, 1.524,70 pesetas, y de Eusebio Calvo (S. L.), 
por varias cerraduras, 1.823,20 pesetas (en total, 3.908,90 
pesetas). Este total importe será cargo al crédito consig­
nado en la partida 614 del vigente presupuesto, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal; de­
biendo ir requisitadas las facturas por el técnico encargado 
deJ teatro Español. 

Deportes y Festejos 

156. Aprobar U11 gasto de 500 pesetas, importe de Ul1a 
copa que como trofeo municipal ha sido concedida a la 
Federación Centro de Natación, con motivo de los cam­
peonatos de España, y disponer que dicha suma sea cargo, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 623 del vigente presupuesto. 

ADICION 

Hacienda 

157. Aprobar la rtive!ación presupuestaria que se C011-
signa a continuación, como trámite preciso para la sanció¡1 
definitiva de! presupuesto por e! ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, como consecuencia ele la re­
solución dictada por el Ministerio de la Gobernación ert 
cuanto a la aplicación, desde luego municipal, que debe 
darse a las diferencias obtenidas por aplicación de las tarifas 
de la Ordenanza número 13, "Inspección y reconocimiento 
sanitario de artículos alimenticios", hasta la desestimación 
de dichas tarifas por el ilustrísimo señor Delegado de Ha­
cienda de la provincia, que actualmente se encuentran de-

positadas en la Caja Municipal, y teniendo en c~enta que la 
citada resolución ministerial supone para el Ayuntamiento 
un ingreso efectivo de 13.771.971,11 pesetas, lo que motiva 
la modificación del acuerdo, de 8 de junio último, por vir­
tud del cual se llevaron al vigente presupuesto del Interior 
aquellas alteraciones que se estimaron entonces necesarias 
para su nivelación, pero que en los momentos presentes, 
y debido precisamente a este ingreso, se considera nece­
sario variar, cuadrando el presupuesto en la forma que se 
detalla: 

Red1tcciones de créditos 

Pesetas 

Capítulo I, artículo 3.°, "Obligaciones de 
crédito" ....... .. ................ ............ .. 4.000.000 

Anulaciones de créditos que pueden ser atendidos con 
las consignaciones de los presupuestos extraordinarios en 
vigor: 

Capítulo XIV, artículo único, concepto 2.°, 
"Liquidación de la Empresa Mixta 
Municipal y la Madrileña de Tranvías 
con motivo de la municipalización" ... 7.000.000 

Capítulo XIV, artículo único, concepto 3.0, 
"Gastos para la reversión a favor del 
Ayuntamiento de las líneas de la Com-
pañía Madrileña de Urbanización" ... 10.000.000 

TOTAL ................. 17.000.000 

Desnivel del presupuesto 

Ingresos previstos para 1951 por apliéa­
ción de la tasa de Inspección y recono­
cimiento sanitario de artículos alimen-
ticios ........................................... 108.000.000 

Ingresos previstos por aplicación de las 
tarifas de 1950, con inclusión del origi­
nado por la resolución de la Superiori­
dad en cuanto a las diferencias de la 
Ordenanza número 13 .... ............ ..... 56.771.971,11 

DIFERENCIA ..•. .••.• 51.228.028,89 

Nivelación corresp01tdiente 

Por l'educción de gastos ........ ... ... ....... . 
Por anulación de créditos que pueden sel' 

satisfechos con las c011sigrtaciones de 
los presupuestos extraordinarios ... ...• 

Crédito a cobrar del Ministerio de Justicia 
por la venta del Parque de Yeserías ... 

Cancelación de depósitos de la Caja Ge-
neral .... .................. . : . ................. . 

Por mayor aumento de los ingresos pre-
vistos .. ...... . ..... ................ .. . ..... ... . 

4.000.000 

17.000.000 

7.56L648A2 

3.765.000 

19.000.000 

TOTAL .......... , ...... 51.326.648,42 

Como resultado ele la nivelación expresada, los presu­
puestos de gastos e ingresos del ejercicio vigente arrojarán 
las cifras siguientes: 

Ingresos .................. . .................... . 
Gastos .......................................... . 

SUPERÁVIT 

477.302.165,75 
477.050.643,78 

251.521,97 . 
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Gobierno interior y Personal 

158. Jubilar, por imposibilidad física, al Guarda de 
Parques y Jardines D. Higinio Ballesteros Rodríguez, y 
asignarle el haber pasivo anual de 10.507,84 pesetas, equi­
valente al 80 por 100 de las 13.134,81 pesetas que le 
han sido reconocidas como sueldo regulador, resultante de 
acumular al últimamente percibido la cantidad de 916,38 
pesetas, importe proporcional del cuatrienio en curso de 
vencimiento; todo ello de conformidad con el tiempo de 
servicios prestados por el interesado; debiendo surtir efec­
tos este acuerdo a partir del día siguiente al de su apro­
bación, y, de conformidad con las disposiciones y acuerdos 
vigentes, que la mencionada plaza sea amortizada y con­
vertida en plaza de jornal. 

159. Jubilar, por imposibilidad física, al Guarda de 
Parques y Jardines D. Bartolomé López Pascual, y asig­
narle el haber pasivo anual de 5.526,30 pesetas, equiva~ 
lente al 56 por 100 de las 9.868,40 pesetas que le han sido 
reconocidas como sueldo regulador, resultante de acumular 
al últimamente percibido la cantidad de 688,50 pesetas, 
importe proporcional de tres anualidades del cuatrienio en 
curso de vencimiento; todo ello de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados por el interesado; debiendo 
surtii' efectos este acuerdo a partir del día siguiente al de 
Stl aprobación, y, de conformidad con las disposiciones y 
acuerdos vigentes, que la mencionada plaza sea amortizada 
y convertida en plaza de jornal. 

160. Conceder al Subalterno municipal D. Miguel 
Rodríguez Ballesteros la excedencia voluntaria, en las con­
diciones determinadas por el reglamento de Secretarios, 
Interventores de fondos y Funcionarios municipales en 
general, en su artículo 114, en relación con el 32, número 
tercero, concordantes ambos con el 19 del Estatuto de 
Funcionarios administrativos del Ayuntamiento de Madrid, 
o sea sin sueldo, por el plazo mínimo de un año, sin que 
el tiempo que permanezca en esta situación le sea de abono 
a efectos de antigüedad, ascensos ni jubilación, teniendo 
presente que, caso de solicitar el reingreso, éste quedare'. 
supeditado a la existencia de vacante de su clase y categoría 
C\,lya provisión corresponda al turno de excedentes, y de­
berá tener lugar con el sueldo de 9.132,20 pesetas que en 
la actualidad tiene asignado para el cargo que desempeña. 

161. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección 
de conformidad con las normas contenidas en las bases 
acm-dadas. para la anexión del Ayuntamiento de Canillas, 
dd :practicante de la Beneficencia Municipal, procedente 
del citado Ayuntamiento, D. Félix de la Iglesia Rodríguez, 
y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo de pese­
tas 9.870 desde el 30 de marzo de 1950, fecha de la anexión 
a éste del Ayuntamiento de su procedencia; debiendo prac­
ticarse por la Intervención Municipal la liquidación de las 
diferencias a que pueda tener derecho conforme a lo dis­
puesto en este acuerdo. 

162. Aprobar la clasificación, hecha por las Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Canillas, del 
Conductor mecánico de Talleres Generales, procedente del 
citado Ayuntamiento, D. Segundo Rodríguez Domínguez, 
y con arreglo a la cual le corresponde hasta el 27 de 
octubre de 1950 el mismo jornal que venía percibiendo, 
por respetársele éste en virtud de lo dispuesto en las bases 
de anexión, y el de 29,65 pesetas desde el 28 de octubre 
de 1950, por cumplimiento en esa fecha del cuarto cuatrie­
nio; debiendo practicarse por la Intervención Municipal la 
liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho 
conforme a 10 dispuesto en este acuerdo. 

163. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Canillas, del 

operario del Servicio de Limpiezas, procedente del citado 
Ayuntamiento, D. Ruperto Villegas Sanz, y con arreglo a 
la cual le corresponde hasta el 31 de diciembre de 1950 el 
mismo jornal que venía percibiendo, por respetársele éste 
en virtud de lo dispuesto en las bases de anexión, y el de 
24 pesetas desde elIde enero del corriente año, por 
aumento del jornal inicial; debiendo practicarse por la In­
tervención Municipal la liquidación de las diferencias a 
que pueda tener derecho conforme a lo dispuesto en este 
acuerdo. 

164. Aprobar la clasificación, hecha por la Sec.ción de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vallecas, del 
Capataz de Alcantarillado, procedente del citado Ayunta­
miento, D. Faustino Gutiérrez Muñoz, y con arreglo a la 
cual le corresponde continuar percibiendo el mismo jornal 
que tenía asignado, por respetársele éste en virtud de 10 
dispuesto en las bases de anexión, hasta que, con arreglo 
al régimen vigente para el personal de su clase en este 
Ayuntamiento, le corresponda, por ascensos cuatrieniales o 
aumentos de carácter general, uno superior. 

Policía Urbana y Rural 

165. Adoptar las resoluciones que a continuación se 
expresan, teniendo en cuenta que, estudiada por la Comi­
sión la información realizada por el Vocal de la misma 
señor Torres Garrido sobre los puestos instalados en la 
vía pública sin la debida autorización, se ha estimado de 
gran valor dicha información, no solamente por la meticu~ 
losidad con que ha sido efectuada, sino por las soluciones 
prácticas que de la misma se pueden deducir para llevar a 
cabo la supresión de aquellos puestos: 

Primera. Que se felicite oficialmente al señor Torres 
Garrido por el acierto de su trabajo. 

Segunda. Que se haga constar en el expediente per­
sonal de sus colaboradores (un Sargento y cinco Guardias 
de la Brigada Especial de Su Excelencia) la correspon­
diente nota favorable por el celo demostrado en la realiza­
ción de estos trabajos. 

Tercera. Que como la retirada en bloque de todos los 
puestos abusivamente instalados en Madrid podría producir 
una perturbación, y sobre todo dar lugar a algunas cam~ 
pañas de sensiblería, estima que debe producirse paulati­
namente hasta llegar a la total desaparición de todos los 
puestos ilegalmente instalados. 

Cuarta. Que para todo ello la Sección queda encargada 
de someter a la Comisión, para que ésta a su vez 10 haga 
a la Corporación, relaciones de los puestos que deben ser 
retirados. 

Deberán dejarse para los últimos los regentados por 
CIegos, por personas de más de cincuenta y cinco años y 
por inválidos. 

Quinta. Que una vez acordada la retirada, se oficiará 
a la Tenencia de Alcaldía para que por la Inspección de 
Policía Urbana de la misma se proceda a retirar los pues­
tos y a impedir que sean nuevamente instalados; y 

Sexta. Que independientemente de estas medidas, la 
continuación de algún puesto ' cuya retiracla haya sido or" 
denada por la Alcaldía Presidencia, o la instalación ele 
alguno nuevo, se considerará, sin excusa ni pretexto de 
ninguna clase, como falta muy grave para el personal en~ 
cargado de cumplir la orden (Inspectores de Policía Ur­
bana de las respectivas zonas) a los efectos de formación 
de expediente por manifiesta, reiterada y deliberada desobe­
diencia en el cumplimiento de los acuerdos municipales y 
órdenes especiales de la Alcaldía Presidencia. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid
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Asuntos al despacho de oficio 
166. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo, de conformidad con la Asesoría Jurídica, que 
el Ayuntamiento se persone en la demanda de juicio de 
mayor cuantía formulada por el Procurador D. Francisco 
Martínez Arenas, en representación del menor Manuel 
Antón Simarro, contra la Corporación municipal y otros, 
cuyos autos penden en el Juzgado de primera instancia 
número 7 de los de esta capital, sobre indemnización de 
150.000 pesetas como responsable por acción u omisión 
culposa o negligencia extracontractual de los fallecidos doña 
Araceli Simarro Moya y su esposo, D. Manuel Antón Abad. 
. 167. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, invitada dicha Alcaldía, en unión de dos señores 
Concejales, que se designarán, al acto que se verificará el 
día 8 del próximo mes de noviembre en la ciudad de Bar­
celona con motivo de la entrega al buque Ciudad de Madrid 
de la bandera y el escudo de la capital, propone que los 
gastos que origine este viaje sean cargo a la partida 46 del 
vigente presupuesto. 

168. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone, teniendo en cuenta que en la condición 
décimoprimera de los conciertos suscritos por el Ayunta­
miento con los distintos gremios fiscales de la capital para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
se determina que pasarán a integrarse en los mismos los 
industriales que lleven más de un año tributando por el 
sistema de declaración jurada, sirviendo de base para la 
fijación de la cuota a satisfacer lo abonado durante el citado 
período de un año, que se aclare dicha base en el sentido de 
que la cuota mínima a fijar será la que anteriormente, y du­
rante el plazo de un año, hubieren satisfecho los industria­
les que hayan de incorporarse, pudiendo, no obstante, ele­
var aquéllas el Ayuntamiento, a propuesta del gremio, con 
audiencia de los interesados, ya que los citados gremios po-
4rían encontrarse con casos en que las cifras a asignar a los 
nuevos agremiados como consecuencia de la norma que aho­
ra se aclara fuesen inferiores a otras señaladas a estableci­
mientos análogos o similares, concertados con anterioridad. 

169. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia sometiendo a la Corporación un escrito del Te­
niente de Alcalde señor Alonso de Celis, anunciado en la 
sesión anterior, interesando se eleve a la Superioridad ra­
zonada y respetuosa petición del restablecimiento de la 
hora solar y las consiguientes disposiciones que regularicen 
los distintos servicios en forma que el horario de los ma­
drileños sea más racional y razonable. 

y se acordó aprobar dicho escrito y se eleve a la Supe­
rioridad la oportuna petición, en armonía con 10 interesado. 

Hacienda 
170. Disponer, de conformidad con 10 interesado por 

la Jefatura de la Sección de Estadística y 10 informado por 
la Intervención Municipal, la habilitación de un crédito de 
600.000 pesetas dentro del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, creando a tales efectos dentro de dicho presu­
puesto la partida 42 bis, con la siguiente redacción: "Para 
atender a los gastos de toda índole que ocasione el funcio­
namiento de la Junta Municipal del Censo de Madrid y 
otras de esta naturaleza que se originen al excelentísimo 
Ayuntamiento", detrayendo dicha cantidad de la partida 
710 del mismo presupuesto; debiendo darse a este acuerdo 
el ' carácter de urgencia, y sin perjuicio de someter el ex­
pediente a la tramitación reglamentaria. 

Proposición 
171. Se dió cuenta de una, suscrita por el señal' Jimé­

nez Millas, en la que, teniendo en cuenta el brillante éxito 
obtenido por la representación deportiva espafiola en los 

Juegos del Mediterráneo celebrados en Alejandría, inh~­
resa se conceda una copa trofeo de las modelo del Ayun­
tamiento al deportista madrileño señor León Gonzalo, que 
obtuvo el primer puesto en la prueba de tiro, y que, en 
razón a hallarse ya en posesión de la Medalla Deportiva, 
hubo de regalar al Municipio madrileño la copa obtenida 
por este triunfo, y que asimismo se conceda la Medalla De­
portiva del Municipio a los atletas de la natación D. Enri­
que Granados y D. Isidoro Martínez Ferry, teniendo en 
cuenta la destacada actuación de los mismos en el indicado 
deporte. 

y se acordó, tomando en consideración la anterior pro­
posición, declararla urgente y aprobarla. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

Habiéndose consignado, por error de la Sección co­
rrespondiente, en el extracto número 66 de los acuerdos 
adoptados en la sesión de la Comisión Municipal Perma­
nente de 24 de octubre de 1951, publicados en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID número 2.857, de 29 del 
mismo mes, la concesión de licencia a D. J enaro de la 
Fuente Alvarez para obras de ampliación y reforma en la 
finca número 10 de la calle de la Princesa, con el cobro de 
los correspondientes derechos, dicho extracto deberá en­
tenderse rectificado en los siguientes términos: 

"Conceder licencia a D. J enaro de la Fuente Alvarez 
para llevar a cabo obras ele ampliación y reforma, con su­
jeción al proyecto presentado al efecto, en la finca número 
10 de la calle de la Princesa, exenta de derechos, conforme 
a 10 acordado por la Comisión Municipal Permanente en 
8 de agosto del corriente año, ya que las obras de que se 
trata son consecuencia de la nueva rasante impuesta pOI' 
el Ayuntamiento a la vía donde se encuentra enclavada la 
finca. " 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 1951.-Extracto.-PresiA 

dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde y Concejales señores Alvarez Ayú­
car, Alonso de Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Gistau 
Mazzantini, Bringas Vega, Inchausti del Olmo, ' Torres 
Garrido, Gutiérrez del Castillo, De Miguel Postigo, Aníbal 
Alvarez, Guardia Ruiz, López Quesada, Moscardó Guz­
mán, Orive Martín, Parrilla Candel, Pérez Hernánelez, 
Salgado Blanco, Serrabona Bañón y Uriarte Rodríguez. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde, y fueron aprobadas las actas de las dos 
sesiones antetiores. 

Por unanimidad fueron adoptados los acuerdos si­
guientes: 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que se propone la adopción de los acuerdos que a 
continuación se expresan, haciendo suyo un acuerdo del 
Consejo de Administración de la Empresa Municipal de 
Transportes adoptado después de un detenido estudio del 
plan de instalaciones, obras y servicios formulado por la 
Empresa Municipal, así como de la situación de la mis- • 
ma, y ante la necesidad imperiosa de continuar e lI1cre-

• 
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mentar los medios de transporte de superficie, con iele­
rando la importancia que por sí misma tiene la Empresa, 
la cuantía del capital que posee, las recaudaciones que va 
obteniendo, así como la cifra necesaria para que la reali­
zación del proyecto pueda seguir de arrollándose, .Y esti­
mando, por otra parte, que es la misma Empresa quien 
debe proveer a su propia necesidad, acudiendo directa­
mente al mercado mediante una emi ión de obligaciones 
en etapas anuales mínimas: 

Primero. Que se autorice a la Empresa Municipal de 
Transportes para emitir, con cargo a la misma, 350 millo­
nes de pesetas en obligaciones, en dos etapas sucesivas, 
tan pronto como se hayan formalizado las normas a que 
haya de ajustarse tal emisión y se hayan obtenido las auto­
rizaciones consiguientes; y 

Segundo. Que el Ayuntamiento preste su aval a dicha 
emisión; sin perjuicio de formalizarlo en su momento 
oportuno. 

2.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, por el que se da cuenta de 
no haberse formulado, durante el plazo de exposición al 
público, ninguna reclamación al proyecto formulado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos consis­
tente en suprimir la calificación de zona verde a la finca 
número 3 de la calle de Prim, y permitir levantar en dicho 
lugar una casa de viviendas con treinta metros de fondo, 
cuyo proyecto ha sido ya aprobado en principio por la 
Comisión Municipal Permanente en 14 de febrero del co­
rriente año y sancionado por la de Urbanismo. 

3.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, por el que se da cuenta de 
no haberse formulado, durante el plazo de exposición al 
público, ninguna reclamación al proyecto formulado por 
la Dirección de Urbanismo Municipal de modificación del 
trazado de las calles de los Pinos Alta, Magallanes, Conde 
de Peñalver y avenida de Menéndez Pelayo, ya aprobado 
en principio por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 4 de 
mayo último y sancionado por la Comisión de Urbanismo 
en 20 de junio siguiente. 

4.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, por el que se da cuenta de 
no haberse formulado, durante el plazo de exposición al 
público, ninguna reclamación al proyecto formulado por la 
Dirección de Urbanisri10 Municipal de emplazamiento del 
Mercado de San Isidro, ya aprobado en principio por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 4 de mayo último y san­
cionado por la Comisión de Urbanismo en 6 de junio si­
guiente. 

5.° Quedar enterado de un fallo del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de julio 
de 1945, dictado en el recurso interpuesto ante el mismo 
por D. Pedro García Caro sobre revocación del acuerdo 
del que fué Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, de 
30 de diciembre de 1943, referente a la destitución del re­
currente del cargo de Ordenanza camillero de la Casa de 
Socorro de dicha localidad; y por cuyo fallo se declara 
haber lugar a estimar la excepción de prescripción de la 
acción de la parte recurrente, alegada como perentoria por 
el Fiscal, e improcedente entrar a resolver el fondo del re­
curso de que se trata. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, en el que se propone al Concejal don 
Luis Pérez Hernández para formar parte, en representa­
ción del Ayuntamiento, de la Asociación Matritense de 
Caridad, en sustitución de D. Ricardo Oreja Elósegui, que 
venía ocupando aquel cargo, y a fin de que dicho organis-
1110 tenga la debida representación municipal. 

7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta de haberse interpuesto 
ante el Ministerio de la Gobernación recurso de alzada 

contra la providencia del e..'(celentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, de 18 de septiembre del año actual, 
en la que se fijaba, aceptando la valoración del Perito 
tercero, designado al no haberse logrado avenencia, la can­
tidad de 9-1-3.887,77 pesetas C01110 indemnización por la finca 
que se expropia a D. Martín Chávarri Palacios y herederos 
de D. Deogracias Alvarez 11aqueda, enclavada en el camino 
del barranco de Maudes, entre la Villa Ulpiana y la Ca­
brera, afectada por los accesos al campo de deportes del 
Real Madrid C. de F. 

Comisión de Hacienda 

8.° Disponer, vistos los informes emitidos en e! expe­
diente, y principalmente el del Servicio Contencioso, la 
novación del contrato existente para la formación del Re­
gistro Fiscal de Solares de Carabanchel, ya que, de 10 con­
trario, habría que abonar seguramente indemnización y 
además satisfacer el importe de estos trabajos, y cuya no­
vación se verificará con sujeción al proyecto, que figura 
en el expediente, redactado por la Intervención, con la 
única modificación de la cláusula octava, que se varía en 
e! sentido de fijar en dos años e! plazo para la terminación 
de los trabajos, en lugar de los cinco señalados por la 
referida dependencia; debiendo hacerse constar que la ur­
gencia de esta clase de trabajos aconseja que por los Ser­
vicios Técnicos se comiencen los de formación del Regis­
tro Fiscal de Solares de otro Municipio anexionado; sin 
perjuicio de que se estudie la forma de llevar a cabo estos 
trabajos en los demás términos anexionados. 

9.° Quedar enterado de un fallo del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 6 de julio del 
corriente año, dictado en la reclamación promovida ante 
el mismo por D. Enrique García Aynat contra las contri­
buciones especiales asignadas a las fincas números 25, 27, 
29 y 31 de la calle de Maudes por las obras de pavimen­
tación ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica; y por cuya sentencia, desestimando en única ins­
tancia la reclamación de referencia, por considerar que las 
contribuciones especiales no constituyen una exacción que 
contribuya a levantar las cargas de interés general del Mu­
nicipio, sino una compensación del aumento del valor pro­
ducido por la ejecución de las obras, se acuerda confirmar 
el acto administrativo recurrido. 

10. Conceder a la Alcaldía Presidencia la autoriza­
ción precisa para que pueda proceder a la venta de títulos 
de la Deuda amortizable al 4 por 100 que fué adquirida 
con fondos del presupuesto ordinario a causa de la aplica­
ción de la ley de Deblosqueo de 7 de diciembre de 1939, 
por un valor de 28.200.000 pesetas, cantidad que figura 
consignada en el capítulo V, artículo 5.0, concepto 1.0, 
partida 63, del vigente presupuesto de ingresos del Inte­
rior, una vez que de esta cifra, y debidamente autorizado 
por la Corporación en momentos de dificultades de teso­
rería, el Ayuntamiento concertó con el Banco de España 
un préstamo hasta de 15.000.000 de pesetas, y teniendo en 
cuenta que esta cantidad está devengando intereses, y ade­
más la necesidad de numerario para la liquidación del pl'e­
supuesto en curso, se considera conveniente conceder la 
autorización solicitada, al objeto de que por el señor Al­
calde, en el momento que estime más oportuno, lleve a 
cabo por medio de Agentes de Cambio y Bolsa la opera­
ción procedente, y aun cuando no es necesaria la autori­
zación de la Superioridad para llevar a cabo esta operación 
de venta, se consiclera conveniente notificarla al Ministerio 
de la Gobernación a fin de que tenga conocimiento dicha 
superior autoridad de esta enajenación, que se estima ne­
cesaria, y de la que se puede disponer, puesto que el Dele­
gado de Hacienda, al aprobar el presupuesto, la consideró 
como ingreso corriente de! mismo. 

Ayuntamiento de Madrid
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11. Quedar enterado de una comunicaclOn del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
8 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 20 de septiembre último, por la que, 
con motivo de la autorización solicitada por la Alcaldía 
Presidencía para invertir en la construcción de una barriada 
de viviendas modestas y un albergue para mendigos que 
sustituya al antiguo las cantidades consignadas en depósito, 
como procedentes de la Ordenanza número 13, "Inspección 
y reconocimiento sanitario de artículos alimenticios", hasta 
la desestimación de la referida Ordenanza, se estima razo­
nable, habida cuenta de la imposibilidad de llevar a efecto 
la devolución del exceso de 10 cobrado a cada uno de los 
adquirentes de los artículos gravados, que las mencionadas 
cantidades se destinen a las expresadas construcciones, pues 
ello repercutirá en beneficio del vecindario; acordándose, 
en su consecuencia, conceder al Ayuntamiento la autoriza­
ción de que se trata. 

12 a 14. Quedar enterado de tres fallos del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fechas 6 de julio 
del corriente año, por los que se admite el desistimiento 
formulado por The Liverpool London Globe Insurance 
Company Limited, Royal Insurance Company Limited y 
Comercial Union Assurance Company Límited de las re­
clamaciones que las expresadas entidades habían promovido 
ante el referido Tribunal contra las multas que les fueron 
impuestas por su falta de presentación dentro del plazo 
legal de las declaraciones de primas recaudadas por aquéllas 
durante el año 1948, relativas a pólizas de seguro contra 
el riesgo de incendio, a fin de fijarles las cuotas corres­
pondientes C01110 contribución especial destinada a sufragar 
el porcentaje previsto en el coste del servicio que contra 
tales accidentes tiene establecido el Ayuntamiento para el 
año 1949, y en virtud de cuyos fallos quedan firmes las 
resoluciones municipales impugnadas, y por tanto, las san­
ciones que les fueron impuestas; debiendo comunicarse este 
acuerdo a los Servicios Económicos municipales correspon­
dientes, a los efectos pertinentes. 

15. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Econó111icoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 19 de julio último, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por Iberavia (S. A.) sobre exac­
ción de derechos por licencia de apertura de su domicilio 
social y oficinas, establecidos en el piso entresuelo izquierda 
de la finca número 10 de la calle de Arlabán; y por cuyo 
fallo se declara, en única instancia, la nulidad del acta a 
que se refiere el expediente levantada por la Inspección 
en 30 de noviembre de 1948, así como la liquidación deri­
vada de la misma, cuyo importe deberá ser devuelto a la 
Sociedad reclamante, si hubiere sido ingresado, en aten­
ción a que la referida acta 110 fué suscrita por persona que 
tuviera la representación legal de la entidad. 

16. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monia con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoaclministrativo de la Provin­
cia, fecha 26 de junio último, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por la Compañía de Jesús sobre 
exacción clel arbitrio de solares sin edificar por los de su 
propiedad sitos en el antiguo término municipal de Cani­
l1as; y po~ cuyo fallo se acuerda, en única instancia, revo­
car el acto administrativo impugnado, declarando en su 
lugar que los terrenos a que se refiere el expediente deben 
ser haja en la matrícula del arbitrio a partir del trimestre 
siguiente al de la p.resentación de la solicitud por la Com­
pañía de Jesús al Ayuntamiento, baja que subsistirá hasta 
que se autorice en dichos terrenos la edificación; recono­
ciéndose el derecho a la devolución en favor de la misma 
de las cantidades ingresadas por dicho concepto y que se 
refieran al período en que debierol1 ser baja. 

17. Interponer, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y teniendo en cuenta el informe emi­
tido por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
en 16 de febrero de 1949, recurso contenciosoadministra­
tivo ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 26 de junio del 
corriente año, que estimó en parte la reclamación promo­
vida ante este último Tribunal por D. Ramón Carnicer 
Guerra contra el acuerdo municipal relativo a la ~"'Cacción 
de contribuciones especiales asignadas a la finca número 2 
de la calle de Ramiro de Maeztu, con vuelta a la del Prín­
cipe y a la plaza de Santa Ana, con ocasión de las obras 
de urbanización ejecutadas por el Ayuntamiento en esta 
última vía pública. 

18. Incrementar, teniendo en cuenta lo acordado por 
la Comisión de Fomento, en la suma de 605.156,36 pesetas 
el concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941 , a fin 
de satisfacer el importe de la expropiación de la finca nú­
mero 17 de la calle de la Concepción Jerónima, fi j ado 
en 660.000 pesetas, calculadas a base del líquido imponible, 
en discrepancia con la valoración fijada por la Arquitectura 
municipal, detrayendo la expresada suma de la consigna­
ción figurada en el concepto 37 del mismo presupuesto, 
y debiendo darse a este expediente la tramitación prevista 
en el artículo 664 de la vigente ley de Régimen local. 

19. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, vistos 
la propuesta formulada por la Delegación de Tal1eres Ge­
nerales y Transportes y el informe emitido por la Inter­
vención l'vlunicipal, la creación dentro del vigente presu-· 
puesto de gastos del Interior de la partida 660 bis, "Ins­
talación de calefacción en los locales del Parque de la 
Chopera, del Servicio de Talleres Generales", dotándola 
con la suma de 415.754,71 pesetas, mediante la detracción 
de la expresada suma de la partida 710 del mismo presu­
puesto; debiendo darse al expediente la tramitación pre­
vista en el artículo 664 de la vigente ley de Régimen local. 

Y por unanimidad se acordó de conformidad con lo 
propuesto en el precedente dictamen, adicionado con la 
enmienda verbal, formulada por el señor Parrilla Candel, en 
el sentido de que la instalación de que se trata se realice 
mediante concurso, quedando a ·tal efecto aprobados el pre­
supuesto y los pliegos de condiciones correspondientes. 

Comisión de Fomento 

20. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de la contestación a la solicitud 
formulada por el Ayuntamiento, en virtud de acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, de 27 y 29 de julio de 1949, respectivamente, de 
someter a la superior aprobación del Ministerio de Obras 
Públ1cas la correspondiente concesión administrativa del 
ferrocarril suburbano de Chamartín a Carabanchel, y con 
los acuerdos de 22 de noviembre y 1 de diciembre de 1950, 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, respectivamente, por los que se solicitaba del refe­
rido Ministerio que la concesión citada se otorgase con 
arreglo a las disposiciones legales que se aplicaron al ferro­
carril metropolitano, o sea con sujeción a la ley de Ferro­
carriles secundarios de 23 de febrero de 1912 y reglamento 
para su aplicación, y en virtud de cuyas peticiones se auto­
rizó, por decreto-ley de 16 de febrero del corriente año, 
al Ministerio de que se hace mención para otorgar a este 
Ayuntamiento la concesión del referido ferrot.:'1rril, cuyo 
proyecto fué aprobado por aquel Ministerio en 15 del mis-

. 1110 mes, según comunicó la División Inspectora de las 
Compañías de Ferrocarriles de vía estrecha, en su oficio 
ele 2 de marzo siguiente, y que, por último, la Dirección 
General de Ferrocarriles (Sección de 'Concesión y Construc­
ción), en escrito de 30 ele mayo últü11o, remite dos ejem-
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pIares del pliego de condiciones que se fijan para otorgar 
la concesión de dicho ferrocarril suburbano, a fin de que, 
si lo estima este Ayuntamiento, devuelva uno de los ejem­
plares de dicho pliego con la conformidad de la Corpo­
ración: 

Primero. Aprobar, visto el informe favorable de la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y del Ser­
vicio Contencioso, los pliegos de condiciones fijados por el 
Ministerio de Obras Públicas para otorgar la concesión a 
este Ayuntamiento del ferrocarril suburbano entre Cha­
martín y Carabanchel; y 

Segundo. Que se devuelva al Ministerio de Obras 
Públicas un ejemplar del pliego de condiciones, con la con­
formidad de este Ayuntamiento. 

21. Aprobar un proyecto y presupuesto, formulado 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, por 
un importe de 34.535,12 pesetas, para la reforma de la 
estación ozonizadora de la glorieta del Pintor Sorolla, a fin 
de hacer desaparecer el quiosco de entrada a la misma 
plaza, que resulta antiestético y constituye un estorbo para 
la urbanización de la misma; debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, 
y determinar que, dada la cuantía del proyecto de referen­
cia, se faculte a la Alcaldía Presidencia para que, bien 
directamente o por delegación, adjudique las obras al am­
paro del apartado f) del artículo 311 de la vigente ley de 
Régimen local de 16 de diciembre de 1950; sin perjuicio 
de formalizar dicha adjudicación con arreglo a las dispo­
siciones legales y técnicas. 

22. Aprobar un gasto de 300.000 pesetas para poder 
seguir atendiendo el pago de las obras de construcción del 
colector y alcantarillado en la segunda avenida transversal 
de la de Alfonso XIII, entre la del General Mola y el 
arroyo Abroñigal, aprobadas en 12 de mayo de 1950, 
según presupuesto de 3.661.922,49 pesetas, y adjudicadas 
con la baja del 39,82 por 100, en 19 de julio del mismo 
año, a Construcciones N. O. R. (S. J ,.), y para cuyas 
obras únicamente se habilitó en principio la suma de pe­
setas 1.500.000, con cargo a la partida 8.a del presupuesto 
extraordinario, y determinar, en armonía con 10 informado 
por la Intervención Municipal, CJue la suma primeramente 
citada sea cargo a la consignación que figura en el con­
cepto 17 del presupuesto ~'{traordinario de 1941 (amplia­
ción) . 

23. Disponer la aprobación del proyecto, elaborado 
por la Dirección de Urbanismo en 28 de julio último, por 
el que se modifica el trazado de la manzana comprendida 
entre las calles de Modesta Barrio, Callejuela y otra en 
proyecto, mediante la creación de otra nueva que la divide, 
sometiéndose esta aprobación a la superior sanción de la 
Comisión de Urbanismo. 

24. Expropiar y abonar a D. Fernando Alonso Alon­
so una parcela de terreno de su propiedad, de 15,71 metros 
cuadrados, de la finca número 6 de la calle de la Esgrima, 
necesaria para la alineación de dicho inmueble, y disponer 
que la cantidad de 3.770,40 pesetas en que se fija dicha 
expropiación sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 678 del vigente 
presupuesto de! Interior; debiendo hacerse constar dicha 
expropiación en documento público. 

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos se expresa la necesidad de llevar 
a efecto la segunda etapa del proyecto de las obras de 
reforma, reparación y adaptación del antiguo sanatorio de 
Santa Alicia para Centro Asistencial de primer orden, cuya 
ejecución quedó aplazada, y una vez que por acuerdo mu­
nicipal de 27 de julio último, y a propuesta de la Vicepre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, se aprobó el crédito 
preciso para dichas obras, quedando por resolver única-

mente la forma de contratación aplicable, respecto de la 
cual el señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficen­
cia y Sanidad patentiza, en oficio que figura unido al ex­
pediente, la necesidad y urgencia de la realización de dichas 
obras para la inmediata puesta en funcionamiento del men­
cionado Centro Asistencial, con tanto mayor motivo cuanto 
que han sido suprimidos en el antiguo local en que se pres­
taban los servicios del Equipo Quirúrgico que en él se han 
de instalar: 

Primero. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que, 
bien directamente o por delegación, lleve a cabo la adjudi­
cación de la parte de obra de la segunda etapa, pendiente 
de ejecución, del proyecto de reforma, reparación y adap­
tación del antiguo sanatorio de Santa Alicia para Centro 
Asistencial de primer orden, ya que se considera compren­
dida entre aquellas a que se refiere el apartado e) del ar­
tículo 311 de la ley de Régimen local. 

Segundo. Que a efectos de lo que para estos casos 
determina el artículo 311 de la citada ley, en su apartado 
tercero, se considere como el expediente sumario que es 
preceptivo el oficio, que figura en el expediente, del ilus­
trísimo señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia 
y Sanidad; y 

Tercero. Que para dar cumplimiento a lo preceptuado 
en el reglamento de Contratación, una vez adjudicada esta 
obra pase el expediente al Negociado de Subastas. 

26. Aprobar la liquidación definitiva de las obras del 
estacionamiento de coches sito en la plaza de Vázquez de 
Mella que, como consecuencia de precios contradictorios, 
formula la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
y disponer que el importe de dicha liquidación, que as­
ciende a la suma de 466.811,14 pesetas (inc1uÍdo el fondo 
de indemnizaciones), sea cargo a la consignación que figura 
en la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946. 

27. Disponer, teniendo en cuenta los informes obran­
tes en el expediente, se conteste a la Comisaría General para 
la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores a su pe­
tición, formulada a instancia de la entidad Carabanchel 
Industrial (S. A), de que se cambie la Ordenanza de la 
construcción número 15 que rige para Ull0S terrenos pro­
piedad de dicha entidad sitos en las cercanías del lugar 
donde pasará la línea del ferrocarril de la plaza de España 
a Carabanchel, 10 siguiente: 

Que el Ayuntamiento se halla conforme con que se 
varíe la Ordenanza que actualmente rige para los terrenos, 
propiedad de Carabanchel Industrial (S. A), próximos a 
la carretera de Extremadura y a la de Boadilla, siempre 
que se observen las siguientes prescripciones: 

a) Que la nueva Ordenanza que se aplique sea la 13 A, 
Y que se limite a los edificios que se marcan en el plano 
que antecede. 

b) Que la densidad de población en el lugar donde se 
aplica la nueva Ordenanza no pase de los 250 habitantes 
por hectárea. 

e) Que los edificios que en aquel lugar se construyan 
se retiren treinta metros del eje de la carretera, excepto 
en los dos cuerpos laterales, que podrán quedar a cinco 
metros de la línea oficial y sin dejar medianerías laterales. 

d) Que se cedan al Ayuntamiento la plaza y calles 
que se marcan en el citado plano, que figura unido al ex­
pediente, realizándose por cuenta de la entidad Caraban­
chel Industrial (S. A) las obras de pavimentación, agua, 
alcantarillado y alumbrado; y 

e) Que la construcción de los edificios que figuran en 
el plano aludido se comience, al menos la mitad de ellos, 
en un plazo ele dos años; bien entendido que previamente 
deberán haberse dotado los terrenos de agua y alcanta­
rillado. 

28. Adoptar los acuerdos que a continuación Se ex­
presan, en relación con el proyecto y presupuesto fOrl11~1' 
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lados por los Servicios Técnicos para las obras de am­
pliación del Centro Asistencial municipal de primera clase 
sito en la calle de Montesa, con vuelta a la de Don Ramón 
de la Cruz, antiguo sanatorio de Santa Alicia, teniendo en 
cuenta que aprobado por la Comisión Municipal Perma­
nente y por el Ayuntamiento Pleno, en 27 de julio y 31 de 
agosto últimos, respectivamente, a propuesta de la Vicepre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, el gasto necesario 
para el proyecto de las obras de ampliación .aludidas, y res­
tando tan sólo resolver la forma de contratación aplicable, 
el señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y 
Sanidad patentiza, en oficio que figura unido al experliente, 
la necesidad y urgencia de las obras de referencia para la 
puesta en funcionamiento del citado Centro Asistencial, 
máxime teniendo en cuenta la supresión de los servicios 
del Equipo Quirúrgico en el edificio en que venían fun­
cionando : 

Primero, Facultar a la Alcaldía Presidencia para que, 
bien 'directamente o por delegación, lleve a cabo la adju­
dicación del proyecto de obras de ampliación en el Centro 
Asistencial municipal de primer orden sito en la calle de 
Montesa, con vuelta a la de Don Ramón de la Cruz (anti­
guo sanatorio de Santa Alicia), ya que se consideran com­
prendidas entre aquellas a que se refiere el apartado e) del 
artículo 311 de la ley de Régimen local. 

Segundo. Que a efectos de 10 que para estos casos de­
termina el apartado tercero del artículo 311 de la citada ley, 
se considere como el expediente sumario que es preceptivo 
el oficio que figura en el ~'{pediente, del ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad; y 

Tercero. Que para dar cumplimiento a 10 preceptuado 
en el reglamento de Contratación, una vez adjudicada esta 
obra de ampliación pase el expediente al Negociado de 
Subastas. 

29. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, en 
relación con el servicio de la limpieza, conservación v re­
paración de la red de alcantarillado, servicio que hasta la 
fecha ha estado desempeñado por dos contratas (una que 
se ocupaba del alcantarillado viejo y otra del nuevo), te­
niendo en cuenta la situación en que se hallaban estas con­
tratas, que aconsejaban la confección de unos nuevos pliegos 
de condiciones a fin de celebrar pública licitación para con­
tratar de nuevo el servicio, confección que se ha ido demo­
rando dada la importancia de la cuestión, por un lado, que 
originó un detenido estudio, y por otro, la ampliación ex­
perimentada en la superficie del término municipal de Ma­
drid con las sucesivas anexiones de términos limítrofes, 
a cuyas respectivas redes de alcantarillado se deseaba al­
canzase el concurso que se convoca, y que para atender a 
todas estas consideraciones se estima C0l110 procedimiento 
más adecuado la división de la red de alcantarillas COI1 un . 
criterio más amplio, según las cuencas que forman la topo­
grafía del término municipal de la capital: 

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas para contratar por 
concurso las obras de limpieza, conservación y reparación 
del alcantarillado de todo el término municipal, dividido 
en las siguientes cuencas: Abroñigal, Castellana, Manzana­
res, cuenca izquierda; Manzanares, cuenca derecha. 

Segundo. Que el gasto a que asciende el servicio ex­
presado en la conclusión anterior se satisfaga con cargo 
a los presupuestos ordinarios del Interior y del Ensanche 
vigentes durante la duración del contrato, y con cargo a las 
partidas en ellos destinadas para tal atención. 

Tercero. Los concursantes podrán rresentar sus pro­
posiciones para una o más cuencas, con documentación 
independiente para (lada una de ellas. 

Cuarto. Para (lada cuenca, los concursantes formula­
rán su propuesté\ ~n sobre &,rande, c,:errado '1 lacrado, den-

tro del cual irán otros dos, también cerrados y laérados.­
Uno contendrá exclusivamente la proposición suscrita por 
el solicitante, con expresión de la baja única a aplicar a 
todos los precios, sin distinción, que se señalan en el cuadro 
que acompaña al pliego de condiciones facultativas; de­
biendo consignar el porcentaj e tanto en letra como en nú­
mero, para evitar confusiones. En el otro sobre deberá 
aportarse toda la documentación, en la que el licitador acre­
dite su experiencia profesional, personal, técnico con que 
cuenta y forma en que se desarrollarán las obras; y 

Quinto. Que se comunique a las dos Sociedades que' 
hasta ahora tienen a su cargo el cometido de que aquí se' 
trata que cesarán en su prestación tan pronto como el . 
nuevo adjudicatario asuma el servicio. 

y se acordó aprobar el precedente dictamen, al que 
deberá acompañar el informe de la Intervención Ml1nicipaL-

Comisión de Ensanche 

30. Disponer, en armonía con 10 informado por la' 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se oponga a la 
inscripción de dominio solicitada por D. Audaquio Malina 
Honrubia y D. Manuel Quesada Mateos de una finca sita 
en la calle de Villaamil, 35, y de un terreno con construc­
ciones destinadas a vivienda de planta baja adosada a la 
calle ele Alonso úñez, y que se tramita en el Juzgado 
de primera instancia número 4 de los de esta capital, por 
no existir con ello perjuicio alguno para los intereses mu­
nicipales. 

31. Aprobar un proyecto, formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para dar nueva alinea­
ción a la calle del Alberche, vía de enlace de la avenida 
de Menéndez Pelayo con la de la Ciudad de Barcelona, 
con la modificación introducida por la Comisión de Urba­
nismo, consistente en suprimir del mismo la calle paralela 
a la referida avenida de la Ciudad de Barcelona. 

32. Expropiar y abonar a D. Alberto Sarisson Delort 
el solar número 13 ele la calle del General Ricardos, al que 
se le asigna una superficie de 375 metros cuadrados, nece­
sario para la construcción de una nueva planta colindante a 
la iglesia de San Miguel, en el precio de 62.276,18 pesetas, 
suma que será cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 68 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, y que será satisfecha previo 
el otorgamiento de la escritura pública correspondiente. 

33. Expropiar y abonar al Instituto Nacional de Pre­
visión una parcela de terreno, de 21,90 metros cuadrados, 
sita en la Puerta de Toledo, con vuelta a la ronda de Se­
gavia y al paseo de los Pontones, necesaria para la alinea­
ción ele la referida Puerta de Toledo, y disponer que su 
importe total, de 4.108,97 pesetas, sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 68 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y 
que será satisfecha previo el otorgamiento de la escritura 
pública correspondiente. 

34. Expropiar a D. Afrodisio Aparicio Aparicio dos 
parcelas de terreno necesarias para el ancho oficial de la 
calle ele Gaztambide, entre las de Joaquín María López y 
Cea Bermúdez, que en junto miden 173,18 metros cuadra­
dos, fijando el precio de las mismas en 53.600 pesetas para 
la situada con vuelta a la calle de Cea Bermúdez y en 
36.360 pesetas la que solamente tiene fachacla a la de Gaz­
tambide; debiendo abonárseIe la suma total de 89.960 pese­
tas en el momento del otorgamiento de la correspondiente 
escritura, en la que se habrán de acreditar la inscripción 
de dominio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo, 
y con cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 68 del vigente presupue,.c;to 
ordinario del Ensanche. 
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35. Abonar a D. Luis Elorriaga Sartorius la cantidad 
de 14.140,02 pesetas, importe de la participación que dicho 
eñor ostenta en las dos parcelas de terreno, de 323 y 

30+ metros cuadrados, ocupadas con la calle de Fernán 
González, y acerca de cuyas participaciones se han seguido 
los trámites del artículo 148 y siguientes de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, a 
la partida 68 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche, y hacerse efectiva al referido señor en el momento 
del otorgamiento de la correspondiente escritura, en la que 
habrán de acreditarse la inscripción de dominio y la liber­
tad de cargas sin limitación de tiempo. 

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de la subasta celebrada al efecto 
para enajenar el solar de propiedad mUflitipal sito en la 
caIle de Oquendo, 7, teniendo en cuenta que en el acto de la 
celebración de la misma no se formuló reclamación alguna: 

Primero. Adjudicar en definitiva, como consecuencia 
,de la subasta celebrada el día 29 de agosto último para la 
enajenación del solar número 7 de la calle de Oquendo, a 
la única proposición presentada, formulada por D. Angel 
Riva Suardíaz y D. Jesús Alfaro Fournier, como manda­
tario de su esposa, doña Luisa Calín de Briones, en la 
cual se comprometen éstos a tomar a su cargo dicha ena­
jenación por el precio tipo de 65 pesetas el pie cuadrado 
y con sujeción a los pliegos de condiciones que han servido 
de base para la subasta, una vez que ésta se celebró sin 
protesta ni reclamación alguna. 

Segundo. Que el importe del solar que adquieren los 
señores Riva y Alfaro, según los pliegos de condiciones 
facultativas, contiene 1.088,25 metros cuadrados, equiva­
lentes a 14.016,66 pies cuadrados, y tiene un valor, a razón 
de las 65 pesetas pie cuadrado en que ha sido adjudicado, 
de 911.082,90 pesetas, que ingresarán los indicados seño-

' res en efectivo metálico en e! capítulo I, artículo 1.0, con­
cepto 1.0, del presupuesto extraordinario de ingresos del 
Ensanche de 1931, dentro de los diez días siguientes al en 
que se les comunique este acuerdo, conforme a la condición 
sexta de las económicoadministrativas; y 

Tercero. Esta adjudicación definitiva se hará constar 
en escritura pública una vez realizada la rectificación de­
finitiva de medidas y linderos de! solar, en cuyo documento 
se tendrá en cuenta lo que solicitan los inJeresados en su 
escrito de 3 de septiembre último acerca de que la adju­
dicación se formalice asignando a cada uno de ellos la parte 
de solar que, de común acuerdo, establezcan. 

37. Aceptar la cesión gratuita de los terrenos que la 
Obra Sindical del Hogar hace al Ayuntamiento y que 
comprenden la totalidad de las calles de la Colonia deno­
minada Virgen del Pilar, teniendo en cuenta que dicha ce­
sión no puecle perjuclicar nunca a los intereses del Muni­
cipio, ya que, aunque aquéllos están gravados con cargas 
reales y la indicada Obra no hiciera efectivas sus obliga­
ciones y los indicados terrenos quedaran sujetos a respon­
sabilidad, según el sistema hipotecario, seguirían siendo de 
dominio público, con e! carácter que señala el artículo 188 
de la vigente ley de Régimen local, que los protegería 
contra cualquier acción acreedora. 

38. Aprobar, en armonía con 10 acordado por la Co­
misión Municipal Permanente en 13 de junio último, la 
liquidación efectl,lada por la Intervención del Ensanche, 
por un importe total de 23.824,70 pesetas, con destino a 
abonar, con arreglo a sentencia del Tribunal Supremo, 
a doña Concepción Ang'tt!o Lluis, como viuda del que fué 
Tenedor de libros del Ensanche D. Rafael Zozaya Rodrí­
guez, lo~ sueldos que a dicho funcionario le pudieran corres­

·ponder desde el día 5 de abril de 1942, en que por el 
citado acuerdo se le consideró repuesto en el cargo de Téc­
nicoadministrativo de Intervención, y la fecha de 23 de 

enero de 1945, día del fallecimiento del causante, y de cuya 
suma total corresponden 21.518,98 pesetas a dicha s~ftdta; 
que percibirá en el concepto señaladd, y las 2.305;72 pese­
tas restan es al Montepío de Empleados 1-Iunlcipaies pór 
sus descuentos correspóftdieI1tes; debiéndose incluir la men­
cionada cantidad, aceptando la seg11l1d<l¡ fórf\1l11~ de Ja§ 
señaladas por ia mencionada . Interveltd'éd del. En'sancHe, 
como c~'éc1itó reconocidQ etl. ~l p¡:~sul?uesto del EnsancHe 
que se forme para él ejeP,éici'ó dé 1~52. _ 

39. Supteínehta"r eh la éantidad de 30.000 pesetas la 
partida 5~ ~eí vlgé'tte presupuesto ordinario del Ensan­
éh~; d'ésHnada al pago de jubilaciones de operarios de los 
tí1'stintos Servicios, ya que, como consecuencia del incre­
mento en las jubilaciones de los referidos operarios, resulta 
insuficiente la consignación figurada en la misma, suma 
que se detraerá del remanente resultante sin aplicación de 
la liquidación del presupuesto ordinario de dicha zona co­
rrespondiente al año 1950, previos los trámites determi­
nados en el artículo 664 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre último. 

40. Aprobar definitivamente el proyecto parcial, con­
feccionado por la Dirección de Urbanismo Municipal, de 
ordenación de la zona delimitada por el paseo de la Flo­
rida, carretera de La Coruña, Colonia del Manzanares y 
carretera de Castilla (Marqués de Monistrol), y que fué 
sancionado por la Comisión de Urbanismo con la modi­
ficación de que en la zona a la que se haya de aplicar, 
según el mismo) la Ordenanza número 12 B, y en la parte 
comprendida entre las calles del Comandante Fortea y el 
río Manzanares, se establezca como condición especial que 
la altura de las edificaciones será obligatoriamente de tres 
plantas; debiendo cumplirse en el proyecto los trámites 
que regulan esta clase de asuntos. 

41. Expropiar a D. José Roncero Calatayud l\l1a pal'­
cela de terreno, de 49,50 metros cüadtados, hec~saria pai:é\. 
el mayor ancho de la calle de Fetrer del ~íó, y cüyó 'pre­
cio, de 5.218,30 pesetas, fijado en avenencia, s'e le ah'onará 
en el momento del otorgamiento de la correspondiente 'es­
critura, en la <1\1e habrán de llcteditarse la InscrIpción de 
dominio y la libertad de cargas sin ÍimItación de tiempo, 
con cargo al crédito que pata estas atenciones figura con­
signado en la partida b8 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

42. Mostrarse patte, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. José 
Clavería Iglesia contra el acuerdo municipal, de 4 ele mayo 
último, que le denegó licencia de apertura para establecer 
un despacho ele venta de ganado equino en Carabanchel. 

Comisión de Beneficencia y Sanidad 

43. Disponer, visto que al concurso celebrado para el 
suministro de leche a la Institución Municipal de Puericul­
tura únicamente se presentó un pliego señalando el precio 
de cuatro pesetas litro, superior al de 3,50 que se ha seña­
lado, que, con anulación de dicho concurso, se anuncie otro 
nuevo con arreglo a las mismas condiciones económico­
administrativas y facultativas que el anterior, con la única 
variación de que el precio máximo que podrá ser ofrecido 
será el de 3,50 pesetas litro. 

Comisión qe Gobierno interior y Personal 

44. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que e! Ayuntamiento se muestre parte 
como demanda.do en el recurso contenciosQadministrativq 
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número í 42 de 1951 , itlterpuesto al1te el Tribunal Provitl­
cíal por p. J os( 1 aVartd Sed'el: contré} éÍ clecrdo de i~ 
, , Icaldiéi, fe'¿ha 13 de ii.lliQ ultimo, por el qÜe. se desestimó 
el recurso de reposicion interpuesto por dicho interesado 
cdntra el acuerdo, de 30 de mayo anterior, que desestinló 
sp petición de ser nombrado Médico supernumerario de la 
Beneficencia Municipal. 

45. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento se muestre parte 
como demandado en el recurso contenciosoadministrativo 
número 128 de 1951, interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Rafael García Casal, Tocólogo y Ginecólogo de 
la Beneficencia Municipal, contra la desestimación, por el 
silencio administrativo, del recurso de reposición que hubo 
de promover contra la resolución del Jefe de Asistencia 
médica de aquel Cuerpo, fecha 25 de junio último, por la 
que se le denegó su pretensión de desempeñar determinada 
plaza dentro del citado Servicio. 

46. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento se muestre parte 
como demandado en el recurso que bajo el número 115 
de 1951 se tramita en e! Tribunal Provincial de 10 Contel1-
ciosoadministrativo, interpuesto ante el mismo pOI' D. José 
María Pellón Vierna contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 19 de mayo del corriellte año, por el que 
se dispuso su cese el1 el cargo de Arquitecto interitlO que 
el1 el anexionado AyUtlta111ielltd de Canillas velija desem­
peñando, y contra el de 11 de junio siguiente por el que 
se desestimó el recurso ele reposición que interpuso contrá 
e! anterior. 

47, n .eahl,-it haBtá fil1es el~i cot'i,iei1té 111€8 €l piazo ele 
íjresei1l:ació!1 d~ ihstaiü:iás p~Ja , to)}iaf parte eíj las éJpdsj; 
cibÍles éoi1Vbcadas PQr a.ct1efdo de, 9 d~ , niai:zo. dd édl'riéiite 
aüo para proveer 375 plazas de, Guardias dé IílJantáía dél 
Cuerpo de Policía Urban<;t, teniendo en cüenta qi.ie pdr ~1 
escaso número de instancias presentadas hace peris<;tf a la 
Comisión en la posibilidad de que esas plazas queden sin 
cubrir en gran parte, con la consecuencia de tener qtle vol­
ver a convocar nuevas oposiciones. 

48. Aumentar en 2.000 pesetas anuales la gratificación 
del Médico del Albergue de Ancianos de Alcalá de H ena­
res, y conceder una gratificación de igual cuantía, también 
anual, al Capellán de la misma Institución, con obligación, 
por parte de uno y otro, de prestar los servicios propios 
de sus respectivos ministerios al personal y alumnos de la 
Residencia establecida en aquella localidad del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma; quedando los efectos ele este 
acuerdo aplazados hasta e! comienzo de la vigencia del pre­
supuesto para el próximo ejercicio, y supeditado a lo ("lue 
a la aprobación del mismo se acuerde. 

49. Cre¡u la plaza de Maestro interno Jefe de Estu­
dios de! Colegio de N uestra Señora de la Paloma, dotada 
con la gratificación anual de 6.000 pesetas como Maestro 
interno, y la de 4.095 pesetas como Jefe de Estudios, y 
designar para ocuparla al actual Maestro de dicha clase, 
D. Francisco Falcón Rodríguez, y amortizar en el mismo 
Colegio una plaza de Becario Inspector de orden, vacante 
por haber pasado a ocupar otro puesto el que la desempe­
ñaba; quedando los efectos de este acuerdo aplazados hasta 
el comienzo de la vigencia del presupuesto para el pró:ximó 
~jercicio, y supeditado a lo que a la aprobación del misl11Q 
~~ acuerde. 

50. Aumentar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza 
e Internados municipales, con efectos a partir del comienzo 
de la vigencia de! presupuesto para el próximo ejercicio, 
y a reserva de lo que a la aprobación del mismo se acuerde, 
a 12.000 pesetas anuales la gratificación por Jefatura asig­
nada al cargo (le Administrador de lo ' Intern<;tdos 111\1nici­
l)ales, 

51. Solicitar del Ministerio ele ia Gobernaci6ri, por el 
condi.l~td reglanieiltaritl, dé étH1forl11idad Con 10 informado 
por el J uzgadQ éspeci<;ti d~pürador del !Jet s nal .d€ e te 
Ayuntamiento, la autórización necésal-ia parapfo¿é·déf ti la 
reapertura del expediente de depi:iraci()11 tle1 operario qe 
Parques y Jardines, destituido, D: Cipriano Jtianas dé 
Pedro. 

52. Solicitar del Ministerio de la Gobernación, por el 
conducto reglamentario, de conformidad con lo informado 
por el Juzgado especial depurador del personal de este 
Ayuntamiento, la autorización necesaria para proceder a la 
reapertura del expediente de depuración del operario de 
Limpiezas, destituido, D. Antonio Padilla Bonilla. 

53. Solicitar del Ministerio de la Gobernación, por el 
conducto reglamentario, de conformidad con lo informado 
por el Juzgado especial depurador del personal de este 
Ayuntamiento, la autorización necesaria para proceder a la 
reapertura del expediente de depuración del Capataz del 
Servicio contra Incendios, destituido, D. José Pastor Eiroa. 

54. Readmitir al servicio, de conformidad con lo pro­
puesto poI' el Juzgado especial depurador del personal de 
este Ayuntan1iento, al operario del MataderÓ, en situación 
de destituí do, D. José de Casas Gómez, con las sanciones 
de pérdida dé UI1 tuatrienio, inhabilitación para puestos de 
mando y conf1áhlta y pérdiela de los jornales dejados de 
percibir dllrai1te el tiempo que ha estado en suspenso o en 
siWal!i6h de d€stituídd, el qUe tampoco le será tenido en 
cUenta a liilig{¡rl dtftl efg(;to ; quedando este acuerdo supedi­
tado a la tesblüc16ii d€flhitiva Cll1 pueda dictar el Minis­
terio de la Gbberhati6ii ; qüe alltoriz6 la reapertura del 
expe4ielite dé déj)utaci6n del ilitél'ésadd, 

55. Readmitir al servicio, dé cot!Ú:lth1iclt:td 1:01116 pl'(j~ 
pHe!;ttJ por él Juzgado especial depurador del persoíiai díl 
eS,te .Ayi.:~.l:~m.1eli!O; ~l pperal'io del ~ervicio de Lin;piezas, 
~n s¡jila~l&H d@, clés~ltt.i1éltJ ; D, ArcadIO Carcedo Jalon, con 
las santi(jhé§ . dé í3efeliélil. 8@, lit! I::wltl'iel1io, inhabilitación 
para pitest8s dé hiand~ y caHfi~Hza y p~rt1íd!l de los jornales 
dejados de péréibif tlUraÍlte ,él ,l:jét'nR& éjUé ha ~stado Sll .. 
penso o en situación de destifi.iíd8, él tlü€ t~HtJj5Ék(j Íe §tlfQ, 
tenido en cuenta a ningún otro efecto; qtieeláiida . slijJecíj= 
tado este acuerdo a la resolución definitiva qüé pí.Iéda: didar 
el Mini!>terio de la Gobernación, que autorizó la reapetWfa 
del expediente de depuración del interesado. 

56. Readmitir al servicio, de conformidád con lo pro­
ptlesto por el Juzgado especial depurador del personal de 
este Ayuntamiento, al operario del Matadero, en situación 
de destituído, D. Tomás Mateo Revenga, con las sanciones 
de pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos' de 
mando y confianza y pérdida de los jornales dejados de 
percibir durante el tiempo que ha estado suspenso o en 
situación de destituído, el que tampoco le será tenido en 
cuenta a ningún otro efecto; quedando este acuerdo supedi­
tado a la resolución definitiva que pueda dictar el Mini!;­
terio de la Gobernación, que autorizó la re~pertura del 
expediente de depuración del interesado. 

57. Mantener, de contormidad con lo informado por 
el Juzgado especial depurador del personal de este Ayun­
tamiento, la sanción de separación del servicio que, como 
consecuencia del resultado de su expediente de depuración 
políticosocial, fué impuesta al operario de Fontanería y Al­
cantarillas D. Joaquín Forcada Molina, una vez que de 10 
actuado como consecuencia de la reapertura de dicho ex­
pediente no resultan motivos que aconsej en modificar la 
expresada sanción; debiendo darse cuenta de este acuerdo 
al Ministerio de la Gobernación, que autorizó la reapertura 
del expediente. 

58. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoria Jurídica, que el Ayuntamiento comparezca como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Alfonso 
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Pérez Iglesias contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 8 de junio del corriente año, por el que se aprobaron 
las bases del concurso para la provisión de la plaza de 
Oficial mayor de Secretaría y Jefe de Protocolo. 

59. Desestimar, en armonía con lo informado tanto 
por la Sección como por el Servicio Contencioso, el recurso 
de reposición interpuesto por D. Eusebio Lasala Gravisaco 
y otros cinco Profesores más del Laboratorio Municipal 
contra los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
y del Ayuntamiento Pleno, de 20 de junio y 4 de julio 
del corriente año, respectivamente, por los que se anuló 
otro, de 12 de enero anterior, relativo a la provisión, me­
diante concurso-oposición restringido, de nueve Jefaturas 
de la expresada dependencia municipal, teniendo en cuenta 
que el referido recurso ha sido interpuesto fuera del plazo 
señalado en el artículo 377 de la vigente ley de Régimen 
local, haciéndose por ello innecesario entrar a conocer y 
discernir sobre el fondo del asunto. 

; 60. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento comparezca como 
demandado en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Federico Carsí 
Zacares contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 de julio del corriente año, desestimatorio del recurso 
de reposición promovido por dicho interesado contra ante­
rior decreto, fecha 30 de mayo del mismo año, denegatorio 
de su reingreso como Médico Tocólogo supernumerario 
de la Beneficencia Municipal. 

61. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
pFesan, e.n cumplimiento de la resolución dictada por la 
Dirección General de Administración local, como conse­
cuencia de la consulta elevada a la misma por este Ayun­
tamiento, relativa a la provisión accidental del cargo de 
Secretario de esta Corporación, y una vez que, estudiadas 
por la Comisión, con sujeción a las disposiciones legales 
que en dicha resolución se citan, las circunstancias y mé­
ritos que concurren 'en los diversos funcionarios a los que 
puede considerarse capacitados para el desempeño del ex­
presado cargo, entre los cuales se encuentran algunos que 
tienen la condición de Secretarios de Administración local 
de primera categoría, se ha llegado a la conclusión de ser 
D. Pedro de Górgolas Urdampilleta quien reúne .circuns­
tancias más apropiadas para el caso, ya que, a más de 
poseer el título citado de Secretario de Administración 
lOcal de primera categoría, ha desempeñado 'la Sécretaria 
de la Corporación mientras ésta estuvo constituída en Va­
lladolid hasta la liberación, y después ha vuelto a desem­
peñarla, en su calidad de Oficial mayor, cuantas veces ha 
sido necesario sustituir al titular: 

Primero. Designar a D. Pedro de Górgolas Urdam­
pi1leta para el desempeño, con carácter accidental, del cargo 
de Secretario de esta Corporación, hasta que por la Direc­
ción General de Administración local se nombre el que 
haya de ocuparla con carácter interino o provea en propie­
dad después de efectuado el oportuno concurso; y 

Segundo. Que mientras ocupe el referido cargo siga 
percibiendo como sueldo el que le corresponde en el que 
actuallJ1e~lte desempeña, con la gratificación a'signada al 
de Secretario, que en ningún caso le será computable a 
efectos pasivos, en vez de las que actualmente tiene atri­
buídas, ' salvo que prefiera conservar éstas con renuncia 
de aquélla. 

62. Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por el 
Concejal Delegado del Servicio de Limpiezas, el cuadro de 
inutilidades, que figura en el expediente, para el ingreso 
en dicho Servicio, redactado por el Inspector Médico del 
mismo, y al que el Decanato de la Beneficencia Municipal 
ha dado su conformidad, que será aplicable para declarar 
la correspondiente inutilidad, durante dos años a partir de 
la fecha del nombramiento, en el momento en que sean 

apreciadas enfermedades o lesiones comprendidas en el 
mismo. 

63. Modificar el reglamento vigente de la Beneficencia 
Municipal, en el sentido de crear el cargo de Subdirector 
de los Servicios Obstétricoginecológicos de urgencia, y, de 
conformidad con 10 propuesto por el señor Teniente de Al­
calde Delegado de Beneficencia, nombrar para el expresado 
cargo, sin gratificación alguna por el desempeño del mismo, 
y en las condiciones determinadas en el párrafo segundo 
del artículo 146 del citado reglamento, al Tocólogo Jefe de 
equipo D. Fernando Jiménez Guinea. 

64. Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el funcionario procedente cIel anexionado Ayuntamien­
to de Vallecas, D. Francisco Rodríguez Hoyos, contra el 
acuerdo plenario, de 4 de julio último, por virtud del cual 
se le separó definitivamente del servicio. 

65. Modificar el acuerdo plenario número 201 de 2 de 
febrero de 1949, en virtud el el cual los Oficiales adminis­
trativos interinos procedentes ele los anexionados Ayunta­
mientos de Carabanchel Bajo y Carabanchel Alto fueron 
clasificados, unos como Auxiliares administrativos taquígra­
fos mecanógrafos y otros como Auxiliares ele Oficinas de! 
grupo A, en el sentido de que todos ellos lo sean como 
Auxiliares de Estadística, con el sueldo que, con arreglo 
a la antigüedad con que cuenten, les corresponda, y con 
efectos a partir del día siguiente al de la aprobación de 
este acuerdo. 

66. Disponer, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento se muestre parte 
como demandado en el recurso que, bajo el número 121 
de 1951, se tramita en el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, interpuesto ante el mismo por el fun­
cionario de este Ayuntamiento D. Roberto Roldán Mín­
guez contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 de abril del corriente año, por el que se le denegó el 
reconocimiento que solicitaba de servicios prestados al 
Estado. 

67. Disponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, mostrarse parte como demandado en el re­
curso que, hajo el número 155 de 1951, se tramita en el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, in­
terpuesto ante el mismo por D. Pablo Fernández Martínez 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 de 
junio del corriente año, por el que se le denegó el recono­
cimiento que solicitaba del derecho a ser incorporado al 
Cuerpo de Médicos de la Beneficencia Municipal, como su­
pernumerario procedente del anexionado de Vallecas. 

. 68. Disponer, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento se muestre parte 
en el recurso que, bajo el número 143 de 1951, se tramita 
en el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
interpuesto ante el mismo por D. Jesús Gallego Paniagua 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 23 de mayo último, por el que se dispuso su cese en el 
cargo de Inspector municipal Veterinario que venía desem­
peñando en el anexionado Ayuntamiento de El Pardo. 

69. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se · haga 
extensivo, de conformidad con lo resuelto por el Ministerio 
de ·la Gobernación como consecuencia de consulta elevada 
al efecto poI' esta Corporación, a los funcionarios de todos 
los Ayuntamientos anexionados a éste lo dispuesto en la 
séptima de las bases aprobadas para la anexión del de 
Vallecas, según la cual a los funcionarios del citado Ayun­
tamiento ingresados al servicio del mismo con anterioridad 
a la fecha de la creación en el de Madrid del Cuerpo 
Técnicoadl11inistrativo no se les exigirán otros requisitos 
que los que en su día se exigieron a los funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid ingresados COIl anterioridad a la 
reorganización en virtud de la que se creó el referido 
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Cuerpo, para pasar a formar parte del mismo; no teniendo 
este acuerdo efectos retroactivos de ninguna clase. 

y se acordó aprobar la primera parte del precedente 
dictamen, y que por lo que se refiere a la segunda, vuelva 
a la Comisión a fin de perfeccionarlo y señalar la fecha eu 
que deba producir efectos el presente acuerdo. 

Comisión de Cultura 

70. Disponer, teniendo en cuenta que el día 31 de 
julio del corriente año terminó el contrato de explotación 
del teatro Español por la Subsecretaría de Educación Po­
pular, del Ministerio de Educación Nacional, por lo que 
hubo de acordarse, dada la nueva distribución de servicios 
estatales con la creación del Ministerio de Información 
y Turismo y el pase a éste de varios de los servicios que 
dependían de aquel Ministerio, dejar pendiente la resolu­
ción que procediera, tanto de prorrogarlo, como se pidió 
entonces por el arrendatario, corno de anunciar concurso 
para su sucesiva explotación o realizar ésta por gestión 
directa, que, visto lo avanzado de la temporada teatral, se 
prorrogue el contrato de arrendamiento del indicado teatro 
hast~ el 31 de diciembre próximo, procediéndose en este 
lapso de tiempo a estudiar por la Comisión las nonn~~ 
y condiciones de la futura explotación artística del citadq 
teatro. 

71. Aprobar las bases que a conti~luaciót). se expresan, 
para premiar, mediante concurso, el mejor trabajQ reali­
zado sobre Madrid: 

Primera. El Ayuntamiento de Madrid concede nn pre­
mio de 15.000 pesetas al libro editado durante el año 1951 
y dedicado a Madrid en algunos de sus aspectos histórico, 
artístico o monumental, o acerca de las tradiciones o cos­
tumbres típicas o de cualquier otro aspecto interesante del 
pasado o presente de la Villa, que, dentro de la mayor 
dignidad literaria, contenga cualidades merecedoras del 
premio establecido. 

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid concede dos 
premios de 5.000 pesetas cada uno a las dos colecciones 
de crónicas o artículos periodísticos publicados durante el 
año 1951 sobre ' Madrid, que por la novedad de los temas 
o de la forma en que estén desarrollados, y por su interés, 
así cOlhó por su calidad literaria, se consideren dignos de 
ese galardón. 

Tercera. . Los trabajos se enviarán durante todo el mes 
de enero de 1952 a la Sección de Cultura, cuya Comision 
elevará la correspondiente propuesta al Ayuntamiento. 

Cuarta. La Comisión de Cultura se reserva la facultad 
de declarar desiertos los premios; y 

Qúinta. ' El importe total de los premios, de 25.000 pe­
setas, será cargo al crédito consignado en el capítulo X,' 
partida 634, del vigente presupuesto. 

Comisión de Acopios 

72. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el pedido de 2.323 pares de botas 
de l1Iedia caña, con piso de suela, formulado por el Ser­
vicio de Limpiezas, y atendiendo a los razonamientos ex­
puestos en su informe por la Dirección de Acopios, así 
como lo informado por la Intervencióti Municipal sobre las 
disponibilidades presupuestarias para esta atención: 

Primero. Que ante la imprescindible necesidad de do­
tar con la máxima urgencia al personal del Servicio de 
Limpiezas del calzacÍo solicitado por la Jefatura del mis1110, 
se considere su adquisición comprendida en la excepción de 
licitación pública prevista por la vigente ley de Régimen 
local, en su artículo 311, apartado C)) y por tanto, se lleve 
a efecto por gestión directa, estimándose suficientemente 
justificado los hechos y la urgencia en este expediente. 

Segundo. Que por no existir suficiente disponibilidad 
presupuestaria para la adquisición de los 2.323 pares de 
botas solicitados, se limite a unos 1.450 pares, si bien en el 
momento de la adjudicación de este suministro se tendrá 
en cuenta el saldo crediticio para determinar entonces la 
cantidad exacta de calzado que pueda adquirirse. 

Tercero. Que se faculte a la Delegación del Servicio 
de Acopios para que, previa petición de ofertas a casas es­
pecializadas, adjudique el suministro a la proposición más 
conveniente para los intereses municipales, teniendo en 
cuenta, además del precio en relación con la calidad, el 
menor plazo en la cumplimentación de la entrega por parte 
del adjudicatario; y 

Cuarto. Que el gasto aproximado de 375.000 pesetas 
que por tál motivo se produzca sea cargo a la consignación 
figurada en el capítulo VII, artículo 2.°, concepto 6.0, par­
tida 270, del vigente presupuesto Ol'dinario de gastos del 
Interior, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 
, 

73. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidens:ta en 
el que, de conformidad con la Intervenci(>n M;unicipal y 
con el Servicio Contencioso, propone teniendo en cuenta 
la excepción contenida en la Real orden de 17 de marzo 
de 1896, que debe aplicarse por analogía al Ayuntamiento, 
CLue durante el período de elecciones municipales no se 
paralice la gestión de los Inspectores de Exacciones mu­
nicipales. 

74. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal remitiendo, a IQs efectos pn;venidos en las disposi ­
ciones legales vigentes en la materia, la cuehta' general, con 
los debidos justificantes, ,del .presupuesto ordinario especial 
del Ensanche del ejercicio econórpico de 1949, rendid.a j)or 
la Alcaldía como Ordenador de pagos. 

y se acordó aprobar la cuenta d~ que se trata, a los 
efectos determinados en las f cüsposiciones vigentes. 

Comisión de Hacienda 

75 . Aprobar la nivelación presupuestaria que se con­
signa a continuación, como trámite preciso para la sanción 
definitiva del presupuesto por el ilustrísimo ~eñor Delegado 
de Hacienda de la provincia, como consecuencia de la re­
solución dictada por el Ministerio ele la Gobernaciqn en 
cuanto a la aplicación, desde luego i11unicipal, que debe 
darse a las diferencias obtenidas por aplicación de las tarifas 
de la Ordenanza número 13, "Inspección y reconocimieuto 
sanitario de artículos alimenticios 'J; hasta la desestimación 
de dichas tarifas por el ilustrísimO' señor Delegado de Ha­
cienda de la provincia, que actualmente se encuentran de­
positadas en la Caja Municipal, y teniendo en cuenta que la 
citada resolución ministerial supone gara el Ayuntamiento 
un ingreso efectivo de 13.771.971,11 pesetas, lo que motiva 
la modificación del acuerdo, de 8 de junio último, por vir­
tud del cual ~e llevaron al vigente presupuesto del Interior 
aquellas alteraciones que se estimaron entonces necesarias 
para su t1ivelación, pero que en los momentos presentes, 
y debido precisamente a este ingreso, se considera nece­
sano vanar, cuadrando el presupuesto en la forma que ,se 
detalla: . '¡" 'J , ~ 

Reducciones de créditos 
Pesetas 

Capítulo I, artículo 3.°, "Obligaciones de 
crédito" ............ . ..................... . ... . 4.000.000 
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Anulaciones de créditos que pueden ser atendidos con 
l~s consignaciones de los presupuestos extraordinarios en 
vlgor: u 1 

Capítulo XIV, artículo único, concepto 2.°, 
"Liquidación de la Empresa Mixta 
Municipal y la Madrileña de Tranvías 

Pesetas 

con motivo de la lUunicipalización" .. . 7.000.000 
Capítulo XIV, artículo único, concepto 3.°, 

"Gastos para la reversión a favor del 
Ayuntamiento de las líneas de la Com-
pañía Madrileña de Urbanización" ... 10.000.000 

TOTAL ........•........ 17.000.000 

Desnivel del presupuesto 

Ingresos previstos para 1951 por aplica­
ción de la tasa de Inspección y recono­
cimiento sanitario de artículos alimen-
ticios .......................................... . 

Ingresos previstos por aplicación de las 
tarifas de 1950, con inclusión del origi­
nado por la resolución de la Superiori­
dad en cuanto a las diferencias de la 
Ordenan;za número 13 .. , ..... .. ........... . 

DIFERENCIA ........ . 

Nivelación correspond'iente 

108.000.000 

56.771.971,11 . , 

51.228.028,89 

Por reducción de gastos ...................... 4.000.000 
Por anulación de créditos que pueden ser 

satisfechos con las consignaciones de 
los presupuestos extraordinarios ....... 17.000.000 

Crédito a cobrar del Ministerio de Justicia 
por la venta del Parque de Yesedas... 7.561.648,42 

Cancelación de depósitos de la Caja Ge-
neral ........... ,............................... 3.765.000 

Por mayor aumento de los ingresos pre-
vistos .......................................... 19.000.000 

TOTAL .......... 1....... 51.326.648,42 

Como resultado de la nivelación expresarla, los presu­
puestos de gastos e ingresos <lel ejercicio vigente arrojarán 
las cifras siguientes: 

J 

SUPERÁVIT 
Ir 

477.302.165,75 
477.050.643,78 

251.521,97 
) Tr ______ _ 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

76. Mostrarse parte, en armonía con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto ante el Tribunal ProvinciaÍ por D. José 
López Mingo contra el acuerdo ~l1Unicipal que le denegó 
licencia de apertura para alfarería mecánica en la calle de 
López de Hoyos, 202. 

Comisión de Cultura 

77. Conceder la 1\ledalla de Madrid, en su catel!oria 
de plata, al informador municipal del periódico Pueblo; don 
Rafae1 Ortega Lissón, en atención a ser el más antiguo 
de entre los l)eriodistas que actualmente hacen información 

en el excelentísimo Ayuntamiento, y teniendo en cuenta 
asimismo su dilatada y brillante labor periodística, en una 
gran parte dedicado a Madrid y a los problemas de la Villa. 

78. Disponer, en armonía con la propuesta formnlada 
por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, y en aten­
ción a los méritos y dilatados servicios prestados a la ense­
ñanza, que se conceda la Medalla de Madrid, en su categoría 
de plata, a la Maestra municipal doña Milagros Zubiri del 
Pozo, y al propio tiempo solicitar del Ministerio de Tra­
bajo se le conceda la Medalla de su departamento, en 
atención a la labor desarrollada por dicha Maestra muni­
cipal en la enseñanza pública. 

Proposición 

79. Se dió cuenta de una proposición, suscrita por el 
señor López Quesada, interesando que se admitan por el 
Ayuntamiento los endosos que a favor de particulares, en­
tidades y Bancos puedan efectuar de las certificaciones y 
liquidaciones de obras del Ayuntamiento los contratistas 
del mismo, teniendo en cuenta que C01110 práctica adminis­
trativa se han venido admitiendo cesiones de las mismas 
con la firma exclusiva de los interesados, o presentando, 
en otros casos, poderes, ordinarios unas veces, e irrevoca­
bles otras; ya que las circunstancias actuales de tesorería 
hacen que se repitan constantemente las solicitudes de 
endoso, y que se pisponga se lleven a este efecto lihros y 
registros en la Ordenación de Pagos, en la Intervención 
y en la Depositaría, y que se suscriban las diligencias 
correspondientes por la Alcaldía ° Delegación especial, por 
la Intervención y por la Depositaría, sin perjuicio de las 
oportunas liquidaciones de derechos reales y siempre que 
la Corporación quede asegurada de posibks descubi.ertos 
en el mencionado impuesto del Estado. 

y el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acordó to­
mar en consideración, declarar urgente y aprobar la prece­
dente propuesta. 

* * * 
'1' ') 1 Asunto al despacho de oficio 

80. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la Asesoría Jurídica, que 
el Ayuntamiento se persone en la demanda de juicio de 
mayor cuantía formulada por el Procurador D. Francisco 
Martínez Arenas, en representación del menor Manuel An­
tón Simarro, contra la Corporación municipal y otros, cuyos 
autos penden en el Juzgado de primeq instancia número 7 
de los de esta capital, sobre indemnización de 150.000 pe­
setas como responsable por acción ti omisión culposa o ne­
gligencia extracontractual de los fallecidos doña Araceli 
'Simarto Moya y su esposo, D. Manuel Antón Abad. 

Hacienda 

Rl. Habilitar dentro del presupuesto extraordinario 
de 1941 el crédito necesario para atender al pago de las 
obras de urbanización de la calle de Alcalá (Cibeles-plaza 
de la Independencia y de ésta a Velázquez), ya que no 
existe disponibilidad en el presupuesto ordinario en curso 
para sufr"agar el importe de estas obras, y al propio tiempo 
suplementar para esta atención, por no existir en el refe­
rido presupuesto de 1941 ningún concepto con numerario 
suficiente, el concepto 39 de este último presupuesto, en la 
cifra de 5.743.321,77 pesetas, suma que será detraída el e 
los conceptos sigu.ientes: 

Concepto 5.°, "Para material de incendios", 1.426,64 
pesetas; concepto 6.°, "Alumbrado público", 66.521 ,51 ; 
concepto 7.0, "Tuberías y bocas de riego", 14.335,47; con­
cepto 9.°, "Fuentes públicas", 42.965 ,50; concepto 10, 
"Reforma del alcantarillado viejo", 255.100,34; 'concep-
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to 12, " uevas redes de colectores", 48.149,50; concep­
to 13, " Nuevos evacuatorios", 138.819,74; concepto 1~, 
" Ampliación de la Estación Depuradora de Aguas reSI­
duales", 27.638,35 ; concepto 19, " Obras en la Necrópolis", 
226.072,83 pesetas; concepto 20, "Colonia de Boadilla del 
Monte" , 743.279,65; concepto 21, " Construcción de Cen­
tros urbanos", 827,89; concepto 23, " Jardines del Palacio 
Nacional", 54.979,57; concepto 26, "Ordenación del paseo 
del Prado y de la avenida de Calvo Sotelo", 12.230,62; 
concepto 27, " Construcción del teatro en el Retiro", pese­
tas 1.393,53; concepto 28 tris, "Grupos escolares", pe­
setas 2.960.161,62; concepto 28, "Obras en Mercados y 
edificios varios " , 667.704,75 ; concepto 28/4, "Estaciona­
miento de coches", 175.861,59; concepto 30, "Obras en 
edificios arrendados", 220.350,75; concepto 35, "Instala­
ción de bancos en la vía pública, 30.397,69; concepto 36, 
" Instalación de servicios en el Parque de la Chopera", 
20.352,65 pesetas; concepto 38, " Obras no previstas", pe­
setas 32.848,01; concepto 37, " Obras en Parques y Jar­
dines" , 1.903,57 (en total, 5.743.321,77 pesetas), y disponer 
que, una vez llevadas a cabo las transferencias que se 
indican, se contraiga en el referido concepto 39 la cantidad 
de 5.250.000 pesetas para atender al pago de las obras 
antes mencionadas de la calle de Alcalá; debiendo darse 
al expediente la tramitación que las disposiciones legales 
determinan en relación con las transferencias de crédito. 

82. Disponer, de conformidad con lo interesado por 
la Jefatura de la Sección de Estadística y el informe de la 
Intervención Municipal, la habilitación de un crédito de 
600.000 pesetas dentro del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, creando a tales efectos dentro de dicho presu­
puesto la partida 42 bis, con la siguiente redacción: "Para 
atender a los gastos de toda índole que ocasione el funcio­
namiento de la Junta Municipal del Censo de Madrid y 
otras de esta naturaleza que se originen al excelentísímo 
Ayuntamiento", detrayendo dicha cantidad de la par-o 
tida 710 del mismo presupuesto, y debiendo darse a este 
acuerdo el carácter de urgencia; sin perjuicio de someter 
el e.,'<pediente a la tramitación reglamentaria. 

Proposición 

83. Se dió cuenta de una proposición, suscrita por el 
señor Sen'abona Bañón, interesando se declare de aplica­
ción a los funcionarios municipales de todas clases y cate­
gorías las normas contenidas en la ley de la Jefatura del 
Estado de 15 de marzo de 1951 por la que se modifican 
las remuneraciones de los funcionarios civiles, y que se 
adopten las medidas necesarias para que la expresada me­
jora adquiera vigencia en el ejercicio económico de 1952. 

y el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acordó to­
marla en consideración y disponer pase a estudio de la 
Comisión de Hacienda. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDO 

·HAGO SABER: Que en cumplimiento de lo ordenado por 
el reglamento de Movilización del Ejército aprobado por 
decreto de 7 de abril de 1932 y circular del Gobierno 
Militar de Madrid de 14 de noviembre de 1942, e instruc­
ciones de 29 de noviembre de 1949, todos los propietarios 
de ganados y vehículos se hallan obligados a formular Ié\s 
debidas declaraciones para la formación de los siguientes 
censos : 

a) De ganado: en él se comprenderán los caballos, 
yeguas, mulos, mulas, asnos y bueyes existentes. . 

b) De carruajes: comprende carros, camiones, furgo- • 
nes, carretas, ómnibus y coches de servicio particular y pú­
blico; y 

c) De automóviles: que contendrá toda clase de vehícu­
los de motor, las bicicletas, motocicletas y triciclos. 

Por lo que respecta al corriente año, estas declaracio­
nes sólo afectan a los propietarios de los elementos citados 
que residan en los domicilios enclavados en las Zonas Cuar­
ta y Quinta de esta capital, que comprenden los distritos 
del Retiro, Mediodía, Arganzuela y Carabancheles. 

La presentación de las declaraciones deberá hacerse 
en las oficinas de las Tenencias de Alcaldía respectivas, 
o en la Sección de Estadística (calle de Segovia, 13), donde 
serán facilitados los correspondientes impresos. 

El plazo de presentación terminará el día 15 de di­
ciembre próximo. La no presentación de las declaraciones 
en las fechas indicadas será sancionada con multas que 
oscilarán entre 25 y 500 pesetas. 

También se hace saber, para el debido conocimiento 
de los interesados, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 
del citado reglamento, que los referidos censos tienen 
un carácter exclusivamente castrense, sin finalidad fiscal 
alguna. 

Madrid, 5 ele noviembre de 1951.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de 
Babío. 

* * * 
Relación de las licencias . de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peliqrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

Doña Ana María Calvo Fresno, para despacho de leche 
en la calle de Padilla, 69. 

D. Miguel Montalvo, para despacho de leche en la 
calle de Mira-Sierra, 18. 

D. Antonio Barba Barrado, para despacho de leche en 
la calle de Velarde, 2. 

D. Gregorio de la Morena García, para despacho de 
leche en la calle de Ventura de la Vega, 15. 

D. Manuel Merino Iglesias, para venta de frutos secos 
en la calle de Antillón, 8. 

Doña Felisa Sáez Fernández, para venta de frutas y 
verduras en la calle del Pozo, 5 (Carabanchel Bajo). 

Doña Catalina Martín Prieto, para despacho de leche 
ell la calle de Castilla, 44. 

D. José Llorente Gómez, para ;¡t.lmacén de legumbres 
por mayor en la calle del General Lacy, 14. 

Doña Josefa Gutiérrez Gómez, para tienda de ultra­
marinos en la carretera de Piqueñas, 15 (Carabanchel Alto). 

D. Faustino Herrero Conde, para taller ele herrero ce­
rrajero en la calle de Repullés y Vargas, 4. 

D. José Luis Moreno Aceña, para academia con varios 
profesores en el paseo del General Martínez Campos, 35. 

D. José Torres Arias, para taberna en la carretera de 
Extremadura, 5. 

D. Alejandro Peláez Frade, para taller de ajuste en la' 
calle de Amparo Usera, 4. 

D. Benito Páez Bustos, para venta de frutos secos, acei­
tunas y achicoria en la calle del Cardepal Mendoza, 38. 

D. Manuel Fuentes Brotóns, para agencia de noticias 
en el paseo del Molino, S. 

D. Agapito Angulo Imedio, para frutería y cacharrería 
en la calle de la Menta, 44. 

D. Eusebio Hidalgo Malaquilla, para venta de antigüe­
dades en la Ribera de Curtidores, 29. 
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D. Alberto del Campo Cantalapiedra, para papelería y 
venta de objetos de escritorio en la calle elel Conde de Ro­
manones, 5. 

Perusal (S. L.), para depósito de pinturas envasadas en 
la calle de Padilla, 20. 

D. Eugenio Herrero Ventura, para taller de electricista 
de automóviles en la calle ele Sagunto, 4. 
. Doña Consuelo Cortázar Tran1por, para taberna en la 
calle de Toledo, 127. 

Doña Natividad Casanova Cámara, para taberna en el 
paseo del Canal, 53. 

Baquera, Kusche y Martín (S. A.), para depósito ce­
rrado en la calle de Alonso Heredia, 4. 

D. Jesús Rodríguez de Tena, para venta de loza en­
trefina, juguetes, libros rayados y zapatillas en la calle del 
Ancora, 19. 

D. Miguel Díaz Carrioá, para venta de calzado fino en 
la calle del General Ricardos, 92. 

D. Emilio García González, para tienda de ultramari­
nos en la calle del Bastero, 3. 

D. Vicente García Menéndez, para taberna en la calle 
de Cartagena, 83. 

D. Corsino Martínez Cosmén, para cacharrería en la 
calle de Juan Tornero, 44. 

D. Diego Romero Bonales, para despacho de leche en 
la calle ele Andalucía, 3 (Carabanchel Bajo). 

D. Ramón Peñalba Delgado, para bodegón en la calle 
de Eugenia de Montijo, 15. 

D. Antonio Salís Velarde, para almoneda en la calle del 
Desengaño, 9. 

D. Antonio Requejo Novo, para obrador ele modista ele 
sombreros en la calle ele Churruca, 14. 

Doña Vicenta Sánchez Díaz, para despacho ele leche en 
la calle elel Doctor Esquerdo, 89. . 

D. Tomás Morán Fernánelez, para instalar siete mesas 
de fútbol en la calle del Doctor Castelo, 31. 

Doña Juana Martínez ele Lucas, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Cabanilles, 14. 

D. José María Cleybergh de Cort, para academia ele en­
señanza de idiomas en la calle elel Desengaño, 4. 

D. Antonio Sánchez Garda, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Embajadores, 128. 

D. Juan Michel Paláu, para venta de cera en la calle 
ele Concepción Arenal, 3. 

D. Salvaelor Peso Puche, para taller de relojero com­
posturero en la calle ele Castilla, 6. 

D. Fernanelo Garzón López, para taller ele manipulados 
de papel en la calle de Covarrubias, 12. 

D. Francisco Gallego Triviño, para perfumería y-venta 
ele artículos de limpieza en la calle del Doctor Castelo, 52. 

D. Antonio Izquierdo García, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado ele Canillas. 

Comercio Internacional Luso-Español Limitado, para 
oficina de exportación e importación en la calle del General 
Sanjurjo, 34. 

D. Marcelino Sanz Marina, para venfa de tejidos en 
la calle ele Gabinb Jiménez, 23. 

Doña Clara González Roelríguez, para papelería en la 
calle de Hortaleza, 20. 

General Urbana (S . A.), para oficinas y domicilio so­
cial en la calle de Ibiza, 17. 

D. Martín Martínez García, para alpargatería en la 
calle ele Jorge Juan, 124. 

Frigoríficos Industriales de Galicia (S. A.), para ofici­
nas en la calle de Lista, 40. 

D. Constantino Rodríguez Paz, para pescadería en la 
calle del General Ricardos, 54. 

Doña Margarita Cobas Guzmán, para almacén de ma­
teriales de construcción en la calle del Carril del Conde, 6 
(Can ilIas ). 

D. Luis García Fonseca, para peletería en la calle de 
Fuencarral, 20. 

D. José Barceló Alemán, para depósito cerrado de vinos 
en la calle de Ferraz, 52. 

D. Cesáreo Rebollo ieto, para perfumería en la calle 
de Fernán González, 56. 

D. Miguel García, para oficina en la calle de Fuencarral, 
número 50. 

D. Manuel Sánchez García, para venta de curtidos en 
la calle del Amparo, 53. 

D. Ramón Sánchez Domingo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Juan de Mena, 12. 

Doña Gregoria Capillas Tejero, para venta de retales 
en la calle ele Manuel Muñoz, 20. 

Caja de Seguros Mutuos Contra el Peelrisco, para ofi­
cinas en la calle ele los Mártires Concepcionistas, 7. 

D. Ricardo Casas Casas, para venta de fiambres y re­
postería en la calle elel Tribulete, 8. 

Coorelinadora ele Reservas ele Excedentes (S. A.), para 
oficinas en la aveniela de Menéndez Pelayo, 127. 

Doña Vicenta Garrido Fuentes, para venta de molduras 
y espejos en la calle de la Montera, 11. 

D. Gregario Saavedra Martín, para taller de protésico 
dental en la calle de Mallorca, 4. 

Doña Celia Sanz Galván, para peluquería ele señoras en 
la calle de Máiquez, 74. 

D. Pablo Moteno García, para almacén de perfumería 
en la calle ele la Fe, 4. 

D. Florentino Ruano Sánchez, para salón ele billares en 
la calle de Ferraz, 79. 

Doña Lucía Roncero Lara, para frutería en la calle de 
Antonio López, 60. 

D. Nemesio Gil Navares, para venta de hierros y me­
tales en la calle de Embajadores, 19. 

D. Lorenzo de Hijes Ferrández, para fábrica y venta 
de patatas fritas en la calle de Jesús y María, 24. 

D. Natalio Herrero Sanz, para cacharrería en el Mer­
cado ele Canillas, cajón número 2l. 

Carbones Fama, para almacén de carbón mineral en la 
calle ele Juan Duque, 31. 

D. Jesús Collados Homobono, para perfumería y venta 
ele artículos ele limpieza en la avenida de la Habana, 65 . 

D. Valentín Zafra Martínez, para mercería en la calle 
de Antonio de Leyva, 29. 

Doña Patrocinio Macías Manzano, en la calle ele Bus­
tamante, 3. 

D. José Navarro García, para taller ele carpintería en 
la calle elel Amparo, 81. 

D. José Gispert, para instalar dos mesas de fútbol en 
la calle de O'Dónnell, 38. 

D. José Santiago Soto, para venta por mayor de vinos 
generosos en la calle ele Trafalgar, 31. 

Inmobiliaria Alcázar (S. A.), para oficinas en la plaza 
ele San Martín, 4. 

D. Diamantino Guille Alvarez, para taberna en la calle 
de Valderribas, 45. 

D. Alfredo Jiménez Cendón, para depósito cerrado de 
tejidos en el pasaje de Tortosa, 3. 

D. Miguel López Martínez, para frutería y verdulería 
en la calle de San Isidro, 24 (Carabanchel Bajo). 

Doña María Elena Pérez Luabe, para fábrica ele jugue­
tes en la calle de N úñez de Balboa, 11. 

Sociedad Española de Resinas (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Serrano, 49. 

D. Cánelido Revilla García, para oficina de contratista 
en la calle de San Vicente, 54. 

D. Federico Pérez Núñez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Valverde, 36. 

Doña Aurora Millares Boga, para peluquería de ) seño­
ras en la calle de Valderribas, 8. 

Ayuntamiento de Madrid
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Doña María del Pilar Semprún Fernández-Laza, para 
taller de herrero cerrajero en la calle de Ricardo Goizueta, 
número 7. 

D. Francisco de Prada San Román, para taberna en la 
calle de la Torrecilla del Leal, 12. 

Doña María Gabela Menéndez, para taberna en la calle 
del General Ricardos, 102. 

Basurto (S. A.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 27. 

Doña María Josefa Martín Galán, para cacharrería y 
venta de artículos de limpieza en la calle de Irlanda, 12. 

D. José Oliver Mas, para venta de papel usado y me­
tales viejos en la calle del Divino Vallés, 18. 

D. Fernando Blanco Lustano, para taller de fontanería 
en la calle de Candelaria Mora, 2. 

D. Cándido García Bustamante, para taller de sastre 
con géneros en el paseo de Extremadura, 43. 

D. Julio Pérez de Torres, para oficina y venta de mue­
bles en el paseo de la Castellana, 8 . 

D. Miguel Peral García, para almacén de mercería y 
paquetería por mayor en la calle de las Dos Hermanas, 12. 

D. Emilio Gómez Roldán, para taller de electricista en 
la calle del Amparo, 25. 

Granja Industrial Ganadera, para despacho de leche en 
la calle del Doctor Castelo, 41. 

D. Vicente Cadenas Vicent, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Atocha, 91. 

D. José de Inés Sevillano, para perfumería y mercería 
en la calle de Blasco de Garay, 63. 

Madrid, 5 de noviembre de 1951.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de 
Babío. 

Secretaría 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 8 de junio 
de 1951, por la presente se convoca concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Mozos de limpieza de Ca­
sas Consistoriales entre los Subalternos interinos proce­
dentes de los Ayuntamientos anexionados, con sujeción a 

las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de plazas de 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales entre los Sub­
alternos interinos procedentes de los Ayuntamientos ane­
xionados. 

Los aspirantes que sean designados para dichos cargos 
irán ocupando, por el orden en que figuren en la propuesta 
del Tribunal , las vacantes que se produzcan de Mozos de 
limpieza de CasaS Consistoriales, los que continuarán per­
cibiendo el jornalo sueldo que en la actualidad disfruten 
hasta que pasen a Subalternos. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser Subalterno interino de alguno de los Ayunta­
mientos anexionados, lo que se justificará con la creden­
cial o nombramiento que posean. 

b) No padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibilite el ejercicio del empleo. Para comprobar esta con­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los Facultativos de la Beneficencia Municipal que de­
signe el señor Decano. 

c) Haber observado en el servicio y fuera de él buena 

conducta, y poseer hábitos de educación y urbanidad, lo 
cual se comprobará mediante el informe que f<!ciliten los 
Jefes respectivos en las instancias de los interesados. 

Tercera. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño car­
net, en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de quince días, conta­
dos a partir del siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Cuarta. El Tribunal examinará los expedientes de los 
aspirantes, publicará una relación de los que resulten ad­
mitidos en principio y fijatá los días y horas en que los 
interesados habrán de presentarse al reconocimiento mé­
dico, así como la fecha de celebración de los exámenes. 

Quinta. Los aspirantes que resulten admitidos habrán 
de demostrar ante el Tribunal que saben leer y escribir 
correctamente y que dominan las cuatro reglas de la Arit­
mética. El Tribunal también podrá formularles preguntas 
relativas a urbanidad y al servicio que ha de prestar el per­
sonal subalterno, para que las contesten ' verbalmente o por 
escrito, a juicio de aquél. En el caso de establecer esta 
segunda prueba, el Tribunal determinará si la primera tiene 
carácter eliminatorio, a no ser que se realicen ambas con­
juntamente. 

Sexta. El Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo­
sición estará formado por el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde Vicepresidente de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, que podrá delegar en un Concejal de la misma; 
por el señor Jefe de la Sección de Gobierno interior y Per~ 
sonal y por el señor Conserje de Casas Consistoriales. 

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General. 

Séptima. Para la calificación de los aspirantes dispon­
drán los señores del Tribunal hasta de diez puntos por 
concursante, y la media aritmética no podrá ser inferior a 
cinco puntos para aprobar cada una de las pruebas, si se 
realizasen por separado, considerándose como una sola en 
el caso de que se practiquen conjuntamente .. 

Octava. El Tribunal elevará su .propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía Presidencia. 

N avena. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso-oposición en todo 10 no 
previsto en estas bases. 

Base adicional. No obstante lo disguesto en la base pri­
mera, los que sean nombrados Mozos de limpieza de Casas 
Consistoriales perderán su derecho a seguir. figurando como 
tales si su conducta en el desempeño de sus cargos no fuese 
ejemplar en todos sus actos. Cuando por turno les corres­
ponda, pasarán a desempeñar las plazas de Subalterno, con 
carácter provisional durante tres meses, en los cuales ten­
drán que acreditar con sus actos y con su conducta que 
están perfectamente impuestos de la misión que han de 
desempeñar. Al finalizar dichp plazo, el señor Conserje 
de Casas Consistoriales, en vista de los informes que es­
crupulosamente cuidará de recoger de los Jefes de las 
dependencias en que presten servicio, y de las observacio­
nes que personalmente haga, propondrá a la Secretarí~ 
General, para su reglamentaria tramitación, si procede la 
confirmación en el cargo de los interesados, o deben cesar 
por no reunir aptitudes para el ejercicio de Subalterno. 

Base comple11~entaria. Todos los avisos, citaciones, etc., 
se verificarán únicamente en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Madrid, 5 de noviembre de 1951.-El Secretario ac­
cidental, P. DE GÓRGOLAS. 

Ayuntamiento de Madrid
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SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

CONCURSOS 

8 - 11 - 1951 Construcción y explotación, durante 
quince años, de un quiosco desti­
nado a la venta de tabacos en la 
calle de Atocha, frente a la Facul­
tad de Medicina.-Plazo de admi­
sión de solicitudes : un mes, con­
tado a partir del día de la publi­
cación del presente anuncio en el 
BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, y que terminará en la 
fecha que al margen se indica. 
Canon anual . .... .... .......... . ..... ... . . 

15 - 11 - '1951 Suministro durante tres años de la 
leche de vacas con destino a la 
Institución Municipal de Pueri­
cultura y Maternología.-Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días háb¡'¡es, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el B ole­
tín Oficial del Estado, y termina­
rán en la fecha que al margen 
se indica. - Importe anual calcu-
lado .... .. ........... .... .. .. ....... .... ... .. 1 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesehs 

1.200 

1.533.000 

de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid 

AC!lerdos adopt<Jdos por la Co11t'isión Ejewtiva el! la sesión celebrada 
el dia 2 de octubre de 1951 

Dada cuenta de la petición de un funcionario técnicoadministra­
tivo de Secretaría de ampliación a 15.000 pesetas del anticipo 
de 6.000, del que ha reintegrado cuatro mensualidades, se acordó 
denegarlo, por imposibilidad reglamentaria. 

Conceder a Ull Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo 
la renovación de su anticipo de 6.000 pesetas, en atención a las cir ­
cunstancias que concurren y tener reintegradas veintiuna mensua­
lidades. 

Conceder a un Subalterno la ampliación a 5.000 pesetas del anti­
cipo de 4.000, del que tiene cancelada la mitad en atención a las 
mismas circunstancias. 

Conceder' a .un Delineante el anticipo de 6.000 pesetas, en aten­
ción a no tener debito con la Caj a y a las causas que alega. 

Que por haber contraído matrimonio doña Antonia González: 
Guerrero, la parte de pensión vitalicia que percibía, de 433,33 pesetas· 
anuales, en concepto de huérfana del que fué Practicante de la 
Beneficencia Municipal D. Antonio González Cruz, se acumule por 
partes iguales a favor de las que por el mismo concepto y cuantía 
perciben los otros huérfanos, doña Carmen y D. Francisco Gon­
:o:ález Guerrero, correspondiendo a cada uno 650 pesetas anuales con 
efectos desde el día 14 de junio último; la primera, por su propio' 
dereChO y mientras permanezca en estado de soltería, y el varónr 

representádo, por ser menor de edad, por su madre, doña Antonia 
Guerrero Peco, mientras permanezca en condiciones reglamentarias· 
O llegue a cumplir la edad de veinte años en 20 de febrero de 1952r 

en que cesará reglamentariamente su derecho. 
Conceder a dofla Angela Sotés González, viuda de D. Francisco' 

E steve Piquer, funcionario técnicoadministrativo de Contabilidad, la 
pensión vitalicia de primera clase, importante 13.292 pesetas anuales .. 

Conceder a doña Esperanza y a doña Marcelina Sanz Ferrerr 

huérfanas de la Maestra jubilada doña María Ferrer Martinez, la. 
pensión vitalicia de segunda clase, importante 2.666,64 pesetas anua­
les, por partes iguales. 

Conceder a doña Trinidad Guillén H erranz, viuda del Bombero 
D. Eleuterio Polo Asensio, la pensión temporal de primera clase, 
importante 737 pesetas anuales. 

Conceder a doña Isidora Pereda González, viuda de D. Basilio 
del Río Herrero, Subalterno municipal, la pensión temporal de pri­
mera clase, importante 913,22 pesetas anuales. 

* * * 
r ANUNCIOS 

Enterada la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal del resultado de las reuniones celebrada!? por 
la representación del excelentísimo Ayuntamiento 
con la designada por el Consejo de Administración 
del Montepío de Empleados de este Ayuntamiento, 
según lo dispuesto por res olución de la Dirección 
General de Previsión, después de mostrar su con­
formidad con el texto definitivo a que se ha llegado 
como r.esultado del estudio conjunto que se indica 
del nuevo reglamento del Montepío de Previs ión de 
los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid y vista 
la indicación que se hace por el ilustrísimo señor 
Delegado de Su Excelencia en el Montepío res pecto 
a la situación en que se pueden encontrar los asocia­
dos que lleven cinco o más años de percibo de gra­
tificación de Jefatura y que no hayan solicitado aco­
gerse al acuerdo del Consejo de Administración de 
2 de agosto de 1944, a efectos de que les sea compu­
table para pensión', en atención a que la dispos i­
ción adicional segunda del nuevo reglamento dispone 
únicamente en su apartado primero la constancia 
de los derechos reconocidos a los asociados que a la 
entrada en vigor del mismo se hayan acogido al 
acuerdo del Consejo mencionado, y por el apartado 
cuarto la devolución a estos acogidos de las canti­
dades abonadas por los dos primeros años de des­
cuento y por el tercio de gratificación en concepto de 
cuota extraordinaria, limitándose el derecho recono­
cido a crear una pensión por la gratificación, inde­
pendiente del sueldo, y con los descuentos y por la 
escala que determina el reglamento del año 1931, 
que es el por el que se concedió el reconocimiento 
por el l\lontepío, el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, por su decreto de esta fecha y a propuesta 
de la indicada Comisión, ha tenido a bien disponer se 
publique en el BOLETíN DEL AYUNTA!\UENTO DE MADRID 
el presente anuncio, previniendo a los asociados que 
se encuentren en las ~ condiciones determinadas en el 
acuerdo del ;Consejo de Administración del Montepío 
de 2 de agosto de 1944, y que no hayan solicitado su 
acogimiento a dicho acuerdo, que pendiente de apro­
bación el nuevo reglamento del Montepío del Mi­
nisterio de Trabajo, y determinándose por su dis­
posición final que entrará en vigor a partir del día 
primero del mes siguiente a su aprobación por la 
Dirección General de Previsión, sólo, por tanto, 
basta el día anterior a esta fecha pueden solicitar 
acogerse por sus gratificaciones de Jefatura al acuer ­
do mencionado de 2 de agosto _ de 1944, ya que en lo 
sucesivo no se reco'nocen ni conceden más derechos 
que los generados por el sueldo -o gratificación que 
sea sustitutiva del mismo reconocida por el Ayunta­
miento- y la antigüedad por los servicios prestados 
en situación activa, y el reconocimiento q~e por 
excepción se hace a favor de los funcionarios muni-
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cipales que en cumplimiento de sus respectivos re­
glamentos sean jubilados antes de cumplir la edad 
de setenta años. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los fun­
cionarios municipales interesados. 

Madrid, 9 de' noviembre de 1951. - El Secretario 
accidental, PEDRO DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1941 

Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en las disposiciones vi­
gentes en la materia, y a los efectos de la cotización oficial en Bolsa, 
se hace constar que el excelentísimo Ayuntamiento, haciendo uso de 
las facultades que le concede la legislación vigente, y disponiendo 
de las autorizaciones precisas para ello, acordó la emisión de un 
empréstito de 50 millones de pesetas, denominado Villa de Madrid 
de 1941 (ampliación), utilizando el procedimiento de negociación 
directa en Bolsa, por mediación de Agente colegiado, de las obli­
gaciones emitidas, que se encuentran en cartera, 

Esta Deuda municipal está representada por títulos al portador 
en la proporción y forma siguiente: 

25.000 obligaciones, sene 
10.000 
2.500 

A, de 500 pesetas 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

J>eletas 

12.500.000 
25.000.000 
12.500.000 

TOTAL .. '........................... 50.000.000 

Estas obligaciones llevan la fecha de aprobación del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno, insertándose al dorso de las mismas la 
tabla de amortización; devengan un interés del 5 por 100 anual, 
pagadero por trimestres vencidos en 1 de enero, 1 de abril, 1 de 
julio y 1 de octubre de cada año, mediante la presentación del 
cupón correspondiente. 

La amortización tendrá lugar en cincuenta años, por medio de 
sorteos anuales, que se verificarán en la segunda quincena del mes 
de septiembre de cada año, conforme determina el cuadro de amor­
tización, ante la Comisión de Hacienda y con asistencia de los seño­
res Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento. El re­
sultado del sorteo se publicará en el BOLETÍN DEL AYUN1AMIENTO 
DE MADRID, Las obligaciones en cartera no entrarán en los sorteos 
de amortización. 

El excelentísimo Ayuntamiento se reserva la facultad de realizar 
amortización extraordinaria de estas obligaciones o anticipar la seña­
lada en el cuadro de amortización correspondiente, bien transitoria 
o permanentemente. 

Esta emisión tendrá como garantía la que en general con esponde 
a las demás Deudas consolidadas, o sea el producto de todas las 
exacciones municipales, el de -los recargos y participación sobre con­
tribuciones e impuestos del Estado y el de todos sus bienes muebles 
e inmuebles. 

Los intereses y amortización de estas obligaciones estarán exen­
tos de todo impuesto municipal y no podrán ser gravados con nin , 
guna clase de arbitrios. 

Estas obligaciones serán admitidas por su valor nominal como 
fianza, garantía o depósito para responder de las subastas y con­
tratos de servicios del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 31 de octubre de 1951.-P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En el Ayuntamiento de Madrid, en su Sección de Beneficencia, 

Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran 
depositados y se entregarán a quienes acrediten ser sus propietarios, 
'durante las horas de oficina, los siguientes obj etos, hallados en la 
vía pública: 

Ciertas ' cantidades de dinero, algunas importantes; varios reloj es 
de pulsera (uno de oro de primera marca con pulsera del mismo 

meta!), pulseras de señora (una de oro), medallas, plumas est~ográ­
fieas, gafas, sortijas, carteras con dinero y documentos, bolsillbs con 
documentos, seis sortijas, cuatro broches, un par de gemelos y cuatro 
cinturones en un solo lote, todo falso; un anillo alianza y dieciséis 
billetes enteros de la lotería nacional. 

También se pone en conocimiento que en el Almacén de Villa 
(calle de Joaquín García Morato, 120) se encuentran depositados 
los objetos que se mencionan, encontrados en los taxímetros del ser­
vicio público : una máquina de escribir, varios bolsos, carteras, gafas, 
abanicos, velos, llaveros, petacas, jerseys, un diccionario, trozos de 
caña de pescar, cupones de la Comisaría General de Abastecimientos, 
una tej a de sacerdote, una boquilla soplete, un farol de automóvil, 
libros, una talega con varias herramientas de automóvil, un zapato 
muestra, paraguas, sombreros y un paquete con varios metros de tela. 

En un Parque del Servicio de Limpiezas se encuentra depositada 
una mula hallada abandonada en la vía pública. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general en cum­
plimiento de 10 dispuesto en el artículo 615 del Código Civil. 

Madrid, 26 de octubre de 1951.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P . DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto por el artículo 664 del decreto 

de 16 de diciembre de 1950, queda expuesto al público en la Sección 
de Fomento Negociado de Ensanche) el expediente a virtud del 
cual ha recaído acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 31 de octubre 
último, por el que se suplementa en la suma de 30.000 pesetas el 
crédito consignado en la partida 52 del presupuesto ordinario vi­
gente del Ensanche, destinado al pago de jubilaciones de operarios 
de los distintos Servicios, detrayéndose tal suma del remanente 
resultante y sin aplicación de la liquidación del presupuesto ordi· 
nario de dicha zona de 1950. 

Lo que se anuncia al público para qt}e durante el plazo de quill­
ce días, contados a partir del siguiente al en que aparezca e! presente 
anuncio en el Boletíll Oficial de la Provi,~cia, puedan interponer 
los recursos o reclamaciones que estimen convenientes contra el 
citado acuerdo. 

Madrid, 2 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 31 de octubre último, en virtud de! cual 
se incrementa en la suma de 605.156,36 pesetas el concepto 32 del 
presupuesto extraordinario de 1941, a fin de satisfacer el importe 
de la expropiación de la finca número 17 de la calle de la Con­
cepción Jerónima, fijado en la suma de 660.000 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 2 de noviembre de 1951. - El Secretario acciderttal, 

P . DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vi­

gentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el si­
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofiáal de 
la Provincia, el proyecto de modificación del presupuesto de gastos 
e ingresos del Interior aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 31 de octubre último, como consecuencia de haber sido 
estimadas por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda las recla­
maciones formuladas contra la Ordenanza número 13, que regula 
la tasa sobre inspección y reconocimiento de artículos alimenticios, 
aprobada por la Corporación municipal para regir en el vigente 
ejercicio. 

Lo que en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 655 de la 
vigente ley de Régimen local, se anuncia al público para que durante 
el expresado plazo de quince días hábiles pueda interponer las re­
clamaciones que estime convenientes, en la forma y condiciones que. 
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se indican en los artículos 656 y 657 del expresado c,uerpo legal. 
Madrid, 3 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifjesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 31 de octubre último, en virtud del 
cual se crea dentro del vigente presupuesto de gastos del Interior 
la partida 650 bis, l. Instalación de calefacción en los locales del 
Parque de la Chopera, del Servicio de Talleres Generales ", dotán­
dola con la suma de 415.754,71 pesetas, mediante la detracción de la 
expresada suma de la partida 710 <jel mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madr~d, 5 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Inés Her­
nández ~ayo proyecta establecer un taller de manipulados de papel 
en. la casa, número 26 de la calle de Calvo Sotelo (Ventas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondr.\.n por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino oe 09 9 días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Mad,i¡l se anuncia al público que D. Pío Carrascosa 
Blázquez proyecta instalar una in<,:ubadora eléctrica en la casa nú­
metO 24 de la <,:alle de Mantuano" 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho . dí¡¡.s, a contar desde al de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1951.-E1 Secretario, M. BERDEjO. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mu,ucipales 

de I,a Villa, p~ Madr~d, se alWncia al público que D. José María 
Estel;>jl.n Sánchez proyec;ta establecer un garaje en la casa número 22 
de lf- calle (le ~aldonado. 

La~ perSOllas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
exJ.1ondrán por es ita a¡lte la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
nUno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anU)1cio, lo que estim!:',n conveniente. 

Madrid, 5, de noviemQre de 1951. -- El Seqetario accidental, 
P. D)'; GÓRGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

11 de Edificación forzosa 
.1 

, Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bolctía Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley' de 15 de mayo de 1945 sobre ortlenación de solares, la 
exce!éntÍsima Comisión Municipal Pernlanente, en sesión celebrada 
el 'día 31 de octubre último, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el ¡R-egistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 9 de la calle de las Veneras, con vuelta 
a ' la de PreciadbS y a la costanilla de los Angeles. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectós que determina el artículo 12 del mencionado reglamento, 

• Madrid, 3 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. 'DE GÓRGOLAS. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio}, dictadQ para l'hóLp,lic;acibll 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, J 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 31 de octubre último, ha tenido a bien acordar la' inclusióJl 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca sin número de la calle de las Peñuela I con vuelta 
a la de los Carvajales y a la del Laurel. -

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina e! artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 2S de la calle 
del Ferrocarril, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación ue la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien e¡¡ los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 3 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la, aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, ~a 

excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 31 de octubre último, ha tenido a bien aco¡:da~ , la inclusión 
en el Registro Público de Solares e lnn~uebles de Edificación fpr­
zosa de la finca número 19 de la calle de Blasco de Garay. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde President;e .el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en ,general c;onocimiento, a,. los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 de noviembre de 1951. - El Secretario p.ccidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamentó de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenatión de solares, 'la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 31 de oc;tubre último, ha tenido a bien desestimar la solicitud 
de inclusión e)l el Registro Públi~o de ' Sol~res e Inn~uebles de Edi­
ficación forzosa de la finca número 3 de la ~alle de Víctor Prádera. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Ptesiqente, el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimíento,' a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamentó. 

Madrid, 3 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Cumplidos los tránutes que previene el reglamento. de 23 qe mayo 

de 1947 (Baletín Oficial de 28 de j nia), dictado para 1a ,ápHca'ción 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ' or:dtwaciól1 ' de s01a:res, lá' 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 31 de octubre último, ha tenido a bien desestimar la solicitud 
de inclusión en el Registro Público de Solares . e Inmuebles ,de Edi­
ficación forzosa de la finca número 20 Qe la calle de! Doctor (aste1o. 

y dispuesto por e! excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento . 

Madrid, 3 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 
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La construcción en Madrid y las Inmobiliarias Urbanizadoras 

I 

Cuantos hayan seguido con algún interés el desarrollo 
de la construcción en Madrid en estos últimos años habrán 
comprobado que este desarrollo está íntimamente ligado 
con la actividad de las Sociedades Inmobiliarias y Urba­
nizadoras, que no sólo en la capital, sino en la nación en­
tera, alcanzan tal auge entre los años 1944-1948, que, se­
gún el Anuario Financiero (Anuario Ríu) correspondiente 
el año 1950, en cuyo final existían en España 8.016 So­
ciedades anónimas, representando tU1 capital nominal de 
55.415 millones de pesetas (domiciliadas en Madrid 
2.123 Sociedades anónimas con capital de 28.202 millones; 
en Barcelona, 3.J 34 Sociedades, con 9.800 millones, y en 
Vizcaya, 580, con 6.531 millones). El grupo de las Inmo­
bi~iarias supone 4.540 millones, no superándole en capital 
global más que el de las Sociedades de electricidad y gas 
(8.822 millones), y siguiéndole los de la Banca oficial y 
privada (4.212 millones) y Productos químicos, 4.02l. 

Concretándonos a Madrid, no creemos exagerado afir­
mar que el capital invertido en edificaciones, urbanización 
y solares por las referidas Sociedades no baja de los 
2.000 millones de pesetas, cifra respetable, difícil de alcan­
zar en tan corto plazo como el que aquéllas llevan de 
actuación (salvo alguna, como la Urbanizadora Metropo­
litana, fundada el 1918, y su complemento, la Inmobiliaria 
del mismo nombre, creada el 1935 para realizar en mayor 
escala los planes de construcción y explotación de inmue­
bies) por la iniciativa particular aislada. 

Sería injusto no recordar la labor fecunda de las Inmo­
biliarias en los años de sus entusiasmos, cuando los Bancos 
les daban grandes facilidades para la concesión de créditos 
y las propias entidades bancarias constituían Inmobiliarias 
que eran en realidad Sociedades filiales, como Construccio­
nes e Inmuebles, S. A. (Cisa), del Banco Español de Cré­
dito; la .C. A. de Construcciones y Terrenos, S. A. (Bami), 
del Mercantil e Industrial; Urbanizadora Española (Ure­
sa), del Popular Español; Inmobiliaria Banloque, S. A., de 
la Banca López Quesada; Urbanizadora Bancosa, Socie­
dad anónima, del Banco de la Construcción; Inmobiliaria 
Rubán, del Rural; y no es inoportuno recordar igualmente 
aquellas fechas del 1913 en que el Ingeniero de Caminos 
(recientemente fallecido) D. Carlos Mendoza y Díaz de 
Arganzona se decidió a poner en práctica su idea de cons­
truir en Madrid una red de vías subterráneas (Metro) que 
e,nlazaran la Puerta del Sol, centro entonces de la capital, 
con la barriada de los Cuatro Caminos, tan densamente 
poblada, y con.la colaboración de sus compañeros de Cuer­
po D. Antonio González Echarte y D. Miguel Otamendi 
redactaba el proyecto del Metropolitano Alfonso XIII, con 
cu'yo entusiasta apoyo contaron desde el primer momento, 
formando el 24 de enero de 1917, con el modesto capital 
de 10 millones de pesetas, la Compañía de dicho nombre, 

que el 19 de octubre de 1919 inauguraba la línea Sol­
Cuatro Caminos (3.598 metros de longitud), cuando ya des­
de el año anterior, 1918, estaba constituída la Urbani­
zadora Metropolitana, que con el auxilio financiero (10 
mismo que el Metro) del Banco de Vizcaya comenzó la 
previsora y acertadísima obra de parcelar y urbanizar la 
extensa zona que desde la glorieta de los Cuatro Caminos 
llega a l~ Moncloa, construyendo los primeros edificios que 
bordean la avenida de la Reina Victoria y los hoteles del 
Parque Metropolitano, zona que. era evidente habría de 
transformar por completo la entrada en servicio de la red 
Gel Metro, que la ha dado vida, lo mismo que se la dará 
a los Carabancheles el ferrocarril suburbano que el Ayun­
tamiento tan valientemente está construyendo en las difí­
ciles circunstancias actuales. 

Madrid debe a las Inmobiliarias el haberse construído 
o estar construyéndose, entre otros, los edificios que a con­
tinuación indicamos, importantes unos por su suntuosidad 
y otros por lo que contribuyen a reducir en algo el enorme 
déficit de viviendas para las clases media y modesta que 
la capital padece: 

Inmobiliaria Metropolitana, S. A. - Bloque de diez 
plantas y ático, con 130 metros de fachada a la avenida 
de .T osé Antonio, números 53 a 59, con vuelta a las calles 
de San Bernardo e Isabel la Católica; Rascacielos España, 
con veintiséis pisos y un torreón en el cuerpo central y 
dos plantas de sótanos; altura, 113 metros (la mayor de 
los edificios de la nación); presupuesto, 200 millones. 
Se inaugurará en 1953, y una parte en 1952. 

Urbanizadora Metropolitmw, S. A.-Además de la ur­
banización del sector de la avenida de la Reina Victoria. 
varios bloques y casas en el mismo, siendo el último cons­
truído en dicha vía el de siete plantas con fachadas a las 
calle de Guzmán el Bueno, 132, y a la de la Virgen de 
Nieva (hoy ele Sotomayor). 

Coustrucciones e Inmuebles, S. A. (Cisa).-Calle de la 
Montera, 25, con vuelta a la de San Alberto y a la plaza 
del Carmen, inmueble de siete plantas y ático con cuerpo 
central; calle de Lista, 17, con vuelta a la de Claudia 
Coello, y bloque de la calle de Goya, 3 a 7, y Hermo­
silla, 4, en el que se ha instalado UI1 hotel, un teatro, una 
sala ele fiestas y una piscina, conjunto de edificios cuyo 
coste excede algo de los 70 millones. 

Inmobiliaria Alcázar, S. A.-Es propietaria y urbani­
zadora de la nueva" Ciudad Puerta de Hierro" (560.000 
metros cuadrados), emplazada entre las tapias del este de 
la Casa de Campo y la Dehesa de la Villa, con su acceso 
principal por la prolongación de la avenida de la Ciudad 
Universitaria, en la que se han edificado ya una treintena 
ele hoteles con jardín. Construyó y vendió a la Caja Postal 
de Ahorros el edificio donde ésta se ha instalado en la 
avenida de Calvo Sotelo, 9, e hizo 10 mismo con el de la 
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calle de Alcalá, 120, con vuelta a las de Hermosilla y 
Lombía, adquirido antes de terminarse por la Asociación 
Benéfica del Ejército, que ha instalado en él treinta y seis 
oficinas y varias tiendas. 

In11lobiliaria Bancaya, S. A.·-Esta Sociedad bilbaína 
(~lial del Banco de Vizcaya) tiene en Madrid dos obras 
im,Portantes: el edificio del paseo del Prado, con vuelta a 
la calle de Zorrilla, colindante con el Banco de Crédito 
Local, y el bloque de nueve plantas en el arranque de la 
a4topista de Barajas en la calle de Francisco Sil vela, que 
llega hasta ia del Pilar de Zaragoza (200 metros), coronado 
en el chaflán con una torre de seis pisos que lo convierte 
en rascacielos. 

Inmobiliaria Layetmw, S. A.-Ha construído las casas 
de la calle de Ferraz, 23, y de Quintana, 23, 25 y 27, y 
construye la colindante del paseo del Pintor Rosales, 26. 

r Inmobili01'ia Vasco Central, S. A. (Vacesa).-Ha cons­
tr,uído lln bloque longitudinal en la carretera de Aragón, 
números 83 a 93, y está levantando un grupo de casas en 
el paseo del General Martínez Campos y calles de Viriato 
y Alonso Cano, construyendo un cinematógrafo en el patio 
de manzana. 

Urbanizadora Vasco Central, S. A. (Urbacesa).-Está 
c0l1struyendo la ciudad satélite La Florida en .los kilóme­
tros 12 a 14 de la carretera de La Coruña, en la que se 
han edificado ya algunos hoteles. 

Inmobiliaria Ba11li, CompaíHa anóni/lla de Construccio­
nes y Terrenos.-Ha edificado la casa de siete plantas de 
la calle del Duque de Alba, 6, y empezado a construir 
entre las carreteras de Aragón y Vicálvaro (donde tiene 
491 millones de pies cuadrados) el primer bloque de vivien­
das bonificables de los varios proyectados. 

Inmobiliaria del Carmen, S. A.-Adquirió y derribó el 
palacio del Duque de Aliaga en el paseo de la Castellana, 
número SS, con vuelta a la calle de García de Paredes, y 
en el solar resultante está construyendo un hotel de lujo 
para viajeros, que inaugurará el 1952. 

Inmobiliaria UrbisJ S. A.-Posee 200.000 metros cua­
drados de terreno en las inmediaciones de la estación del 
Niño Jesús, donde ha construído el primer bloque de die­
ciséis casas con 350 viviendas bonificables, habiendo em­
pezado un segundo bloque en la avenida de Menéndez 
Pelayo, del 69 al 117. Construyó y explota la casa nú­
mero ' 11 . de la calle del Marqués de Riscal. 

-Inmobiliaria Centro, S. A. (Incesa).-Ha construído 
cuatro ;dificios sitos en la calle de Serrano, 63, con vuelta 
a la de Martínet de la Rosa; calle de Guzmán el Bueno, 
n·úmeros 2 y 4, y de Alberto Aguilera, con vuelta a esta 
ultima calle, y es propietaria de la casa número 11 de la 
cal1e del General Sanjurjo y de un solar en la de Ricci , 
valorado el total en balance en 26,8 millones de pesetas. 

Compaiiía Inmobiliaria y Arrendataria (Caüa) , S. A. 
Ha construído las casas números S y 7 de la calle de Sa­
gasti (hoy de los Mártires Redentoristas), y construye otras 
tres con fachada a la de Don Ramón de la Cruz, y otra 
en el patio de manzana de las calles citadas. 

Urbanizadora Española (Uresa), S. A.-Está termi­
nando un gran bloque de veintiséis casas de ocho plantas 

(300 viviendas) en la manzana con fachadas a las calles de 
Ibiza, del Alcalde Sainz de Baranda, de Antonio Arias 
y del Doctor Esquerdo, habiendo construído en el patio 
central un gran garaje, el Ibiza, con capacidad para 500 
coches. que es el de mayor capacidad de Madrid en una 
sola planta. 

Inmobiliaria Castilla .-Ha edificado varias casas en la 
calle de Donoso Cortés, y otra de nueve plantas en la de 
López de Hoyos, con vuelta a la de Claudio Coello. 

Inmobiliaria del Hogar, S. A. (Domus).-Está termi­
nando en la avenida de José Antonio, 74, con vuelta a la 
calle del General Mitre, un edificio de once plantas, y ha 
construí do otro de ocho en la calle de Alcalá, 116. 

Nueva Imnobilinria Espafíola, S. A.-Tiene en pro­
yecto la construcción de la ciudad satélite La Moraleja, 
en término de Alcobendas, habiendo comenzado por edi­
ficar dos hoteles, la capilla y el chalet del campo de Tiro, 
y preparar éste, en el que se celebró el concurso interna­
cional de 1949. Se han parcelado más de cien hectáreas 
de monte. 

Inmobiliaria ElecLra.-Ha construído tres bloques de 
viviendas entre la carretera de Aragón, números 163 a 183, 
y la calle de Cervantes; un edificio de siete plantas en la 
calle de Luchana, 7, con vuelta a la del Cardenal Cisneros, 
y está terminando otros inmediatos en la calle de Luchana, 
número 11, con vuelta a la de Trafalgar, y calle de Tra­
falgar, 1. 

Inmobiliaria Empsa, S. A. (Edificaciones en Madrid y 
provincias) .-Ha construído un edificio de siete plantas y 
ático en la calle de Juan Bravo, 21, con vuelta a la de 
Castelló. 

Inmob'iliaria N ervión, S. A.-Ha construído reciente­
mente dos edificios de ocho plantas en la calle de Francisco 
Silvela, con vuelta a la del General Oráa. 

Inrnobiliar-ia Aspe, S. A.-Ha edificado una veintena de 
casas de viviendas en el barrio de Argüelles. Tiene en obra 
las números 1, 3 y S de la calle del Marqués ele Marce- r 

nado, y dQs en la de Fernando el Católico, habiendo ven­
dido a la Inmobiliaria Quevedo la número 8 de esta última, 
con vuelta a la de Escosura, y al Ministerio de Agricultura 
(Servicio del Crédito agrícola) otra en construcción en la 
de Alfonso XII. 

Inmobiliaria Alarcón, S. A.-Ha construído un edificio 
de ocho plan~as en la avenida de Menéndez Pelayo, 131 , 
con vuelta a la calle de Granada, y construye dos casas 
en la de Cea Bermúdez, 7 y 9. 

Inmobiliaria San Bernardo. - Construye actualmente 
dos casas en la calle de su nombre; la número S, con la 
fachada posterior a la calle de Isabel la Católica. 

In-rIlobiliaria Zaragoz01/Q.-Construye la casa número 12 
del paseo del Pintor Rosales. 

Otras Inmobiliarias de menor importancia que las ci­
tadas, a las que en el próximo artículo nos referiremos, 
han construí do y siguen en la actualidad construyendo en 
Madrid, contribuyendo con ello al desarrollo de la edi­
ficación. 

(C ontinuaiá.) 

Ayuntamiento de Madrid
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Notas informativas de la segunda quincena del mes de octubre 

Día l6.-Procedente de Portugal, donde asistió a los 
actos conmemorativos del mensaje de Fátima, llegó a Ma­
drid Su Eminencia el Cardenal Tedeschini, Legado ponti­
ficio en aquellas ceremonias, acompañado del Primado de 
España, Doctor Pla y Deniel; del Patriarca de las Indias 
Occidentales y Obispo de Madrid-Alcalá, Doctor Eijo y 
Garay; del Ministro de Justicia, señor Iturmendi, y del 
Príncipe Chigi, Gran Maestre de la Soberana Orden de 
Malta. 

En la estación de las Delicias esperaban al Cardenal 
Tedeschini los Mini&tros de Obras Públicas, Conde de 
Vallellano, y de Educación Nacional, señor Ruiz Jiménez; 
el Nuncio de Su Santidad, Monseñor Cicognani; el Vicario 
general castrense y Arzobispo de Sión, Doctor Muñoyerro; 
los Obispos auxiliares de Madrid-Alcalá, Doctores Ricote 
y García Lahiguera, y altas representaciones del Cuerpo 
Diplomático, estatales y del Movimiento. El Alcalde, Conde 
de Santa Marta de Babío, dió la bienvenida al insigne pur­
purado en nombre dd pueblo de Madrid. 

Poco después, el Cardenal Tedeschini ofició una misa 
en la iglesia de la calle del Sacramento, ante el altar en 
que se venera la imagen coronada de la Virgen de la AI­
mudena, Patrona de Madrid, a la que asistieron también 
el Alcalde y otras autoridades madrileñas. A la salida del 
templo, el público que se agolpaba en los alrededores acla­
mó entusiásticamente al Príncipe de la Iglesia y a Su 
Santidad el Papa. 

Día l8.-El Alcalde, Conde de Santa Marta de Babío, 
asistió a la comida que en honor del Príncipe Chigi, Gran 
Maestre de la Orden de Malta, dió el Ministro de Asuntos 
Exteriores en el palacio de Viana. 

- También en este día el Alcalde asistió a la entrega 
de premios a los ganadores de la II Vuelta a España or­
ganizada por el Real Aero Club de España en sus campos 
de Cuatro Vientos, haciendo entrega de la copa del exce­
lentísimo Ayuntamiento. 

Día 20.-Bajo la presidencia del Secretario del Gobier­
no Civil, D. Acacio Avia, en representación del Gobernador 

civil de la provincia, y del Alcalde de Madrid, Conde de 
Santa Marta de Babío, se procedió a la anexión a Madrid 
de los términos municipales de Vicálvaro, Fuencarral y 
Aravaca. Las tres ceremonias revistieron los mismos ca­
racteres de sencillez, pronunciando breves palabras los 
Alcaldes, señores Díaz Montero, Castillo Navas y Lomba­
na, respectivamente, que hicieron entrega de los bastones 
de mando al representante del Gobierno, quien a su vez 
los entregó al Alcalde de Madrid. A los tres actos asistie­
ron también los Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayú­
car, Alonso de Celis, Bringas Vega, De Miguel Postigo, 
Inchausti del Olmo y López Quesada, y el Concejal señor 
Parrilla Candel. El Conde de Santa Marta de Babío explicó 
brevemente el significado de estas anexiones, cuyo único 

fin era el de lograr el engrandecimiento de la capital de 
España, confiando en que, con la ayuda del Estado, se han 
de vencer las dificultades que se presenten, y colaborando 
todos se ha de llegar a ese gran Madrid a que el Caudillo, 
Generalísimo Franco, y todos aspiramos. 

Con estas anex iones, el censo de Madrid acusará un 
aumento de 56.600 habitantes: 31.000 pertenecientes a Vi­
cálvaro; 19.000 a Fuencarral, y 2.600 a Aravaca. 

- El Conde de Santa Marta de Babío asistió a la 
conducción de los restos de doña Amalia de la Miyar Ló­
pez, madre del excelentísimo señor Ministro ele Comercio, 
acto que fué presidido por el Teniente General Muñoz 
Graneles en representación de S. E. el Jefe del Estado. 

- El señor Alonso de Celis, Teniente de Alcalde de 
la Primera Zona, asistió, ostentando la representación dél 
Ayuntamiento, al solemne tedéum organizado por los Caba­
lleros de la Orden de Malta en la iglesia de San Francisco 
el Grande con motivo de la visita a España e1el Príncipe 
Soberano, Ludovico Chigi. El N uncia de Su Santidad 
ofició una misa, y asistieron Sus Altezas Reales D. Fer­
nando, D. Luis y D. José Eugenio de Baviera; numerosos 
miembros del Cuerpo Diplomático y Caballeros de las Or~ 
denes de Malta, Santo Sepulcro y otras milifares. 

- A las cinco de la tarde se trasladaron las reliquias 
y la imagen de San Antonio María Claret desde la catedral 
de San Isidro al Palacio Nacional. A la procesión asistie~ 
ron niños de los colegios, Asociaciones claretianas, repre~ 
sentaciones de todas las ramas de Acción Católica, escola~ 
nías, Ordenes militares, Clero regular y secular y del 
Ejército. Presidió el cortejo el Obispo y Vicario Apostó~ 
lico de Fernando Poo, acompañado de los cuatro provin~ 
ciales de la Orden de Misioneros Hijos del Inmaculado 
Corazón de María; seguía la Diputación Provincial, bajo 
l11az~s, con el Vicepresidente, Marqués de Vivel, y por 
último, el Ayuntamiento en Corporación, presidido por el 
Conde de Santa Marta de Babío; autoridades militares y 
Banda Municipal. 

El excelentísimo se¡íor Alcalde firmando el acta de anexión del pueblo 
de Vicálvaro a Madrid 

Ayuntamiento de Madrid
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Las reliquias de San Antonio María Claret. al salir procesionalmente 
<le la cated ra l de San Is,dro 

Día 21.-En el paseo de Coches del Retiro se celebró 
la prueba internacional de pequeños b6lidos. Al final de la 
carrera, a la que asistieron millares de espectadores, el 
Alcalde entregó al vencedor la copa del Ayuntamiento. 

- Por la tarde se celebró el traslado procesional de 
las reliquias de San Antonio María Claret hasta la nueva 
iglesia que en la calle de Ferraz han inaugurado los misio­
neros corazonistas. La procesión revistió los mismos carac­
teres de solemnidad y fervor que la celebrada el día ante­
rior, .y ocupó un lugar en la presidencia, en representación 
del Ayuntamiento, el Concejal D. Miguel Moscard6. 

Día 22.-Visitó al Alcalde de Madrid en su despacho 
oficial el periodista alemán señor Sloecker, a quien acom­

,pañaba el señor Goudinou Gouberville, Director general 
de una Compañía aérea. El visitante hizo entrega al Conde 
de Santa Marta de Babío de un mensaje de salutación 
para él y para el pueblo de Madrid del Alcalde de Dussel­
dorf, mensaje al que acompaña una placa de bronce y már­
mol con la reproducción de un monumento existente en la 
ciudad alemana y que se acostumbra enviar a las personas 
o entidades para quienes se desea felicidad. 

Día 23.-En la Primera Casa Consistorial se celebró 
úna recepción en honor de los miembros del Primer Con­
greso Español de Otorrinolaringología. Les dió la bienve­
nida en nombre del Ayuntamiento el Primer Teniente de 
Alcalde, señor Alvarez Ayúcar, dedicando un saludo espe­
cial al Doctor Hinojar, honra de la Beneficencia Municipal, 
quien, como Presidente del Congreso, expresó la gratitud 
de los asambleístas por la deferencia que para ellos era 
esta brillante recepción. Después de recorrer los principales 
salones de la Casa municipal, fueron obsequiados en el 
patio de Cristales con un aperitivo. 

- Por la noche, en el teatro Español, los asistentes 
al II Congreso Internacional Veterinario de Zootecnia 
fueron obsequiados por el Ayuntamiento con un concierto 
a cargo de la Banda Municipal, que interpretó una selecrÍón 
de composiciones españolas, y del Coro de cantores de Ma­
drid, que entonó canciones clásicas españolas. Desde el palco 
municipal asistieron al espectáculo el Primer Teniente de 
Alcalde, señor Alvarez Ayúcar, y el Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo. 

Día 25.-El Príncipe Chigi, Gran Maestre de la Sobe-

rana Orden de Malta, al dejar España envió al Alcalde 
de Madrid el siguiente telegrama: "Acepte expresión mi 
sincero agradecimiento y mis votos por prosperidad noble 
Villa de Madrid, tan vinculada a la hi storia y glorias de 
nuestra Orden, y por cuyo progreso tan acertadamente 
actúa V. E. " 

Día 26.-En la Institución Municipal de Puericultura, 
instalada en la plaza del Campillo oel Mundo Nuevo, se 
inauguró una sala de cirugía lactante (primera con carác­
ter municipal en España) capaz para veinte niños, y que 
regirá el Doctor Garrido Lestache. Al acto inaugural asis­
tieron el Teniente de Alcalde Delegado .de Beneficencia y 
Sanidad, D. Armando M uñoz Calero; .el Teniente de Al­
calde de la Zona, D. Pedro Orive; el Director de la Ins­
titución, D. Ramón J iménez Guinea; el Director nacional 
de Puericultura, Doctor Bosch MarÍn; el Decano de la 
Beneficencia Municipal, D. J ulián de la Villa; el fundador 
de la Institución y ex Decano de la Beneficencia, D. Dio­
nisia Gómez Herrero, y otros ilustres Doctores e invitados, 
que después de recor~er las salas y dependencias de la 
Institución fueron obsequiados con una copa de vino es­
pañol. 

Día 28.-En la catedral de San Isidro se celebró una 
misa de pont.ifical, seguida de bendición apostólica, oficiada 

El Alcalde de Madrid, Conde de Santa Marta de Babío, hace· entrega de la 
copa del Ayuntamiento al ganador de la prueba internacional de pequeños 

bólidos celebrada en el Retiro 

Ayuntamiento de Madrid
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Los Tenientes de Alcalde Delegado de Beneficencia y de la Cuarta Zona, señores Mllñoz Calero y Orive Martín, en la inauguración de la sala de cirugía lactante in stalada en 'a Tnstitución Municipal de Puericu1tura, acom· pañados de varios doctores de la Beneficencia Municipal 

por el Patriarca de las Indias Occidentales y Obispo de 
Madrid-Alcalá, Doctor Eijo y Garay, en conmemoración 
del cincuenta aniversario de su ordenación sacerdotal. 
El téll1plo se vió lleno de fel igreses, y en lugar destacado 
figuraba la tepresentación del Ayuntamiento de Madrid, 
ostentada pot el señor Alonso de Celis. 

- El Ministro de Obras Públicas, Conde de Valle­
llano, hizo una visita de inspección a los servicios del 
Canal de Isabel Il , que abastece ele agua a Madrid, siendo 
acompañado por altas personalidades del Ministerio y del 
Canal; por el representante del Ayuntamiento en el Canal 
de Isabel II, señor Salgado Blanco, y por el Concejal 
señor Uriarte. La visita fué muy detenida, elogiando el 
Ministro al final de ella el sentido de previsión que había 
observado siempre el Canal para afrontar el problema del 
progresivo crecimiento de Madrid, "deseando -dijo- que 
este sentido se aplique también a la labor actual con miras 
a la futura vida de Madrid". 

- Llegaron a Madrid los Ministros de Asuntos Exte­
riores y de Justicia y Trabajo del Paraguay, D. Bernarelo 
Ocampo y D. Guillermo Enciso, siendo recibidos en el 
aeródromo ele Barajas por los Ministros españoles ele 
Asuntos Exteriores, señor Martín Artajo; de Justicia, se­
ñor Iturmendi, y de Hacienda, señor Gómez de Llano; 
por el Teniente de Alcalde de la Primera Zona, D. Octa­
viano Alonso de Celis, que les dió la bienvenida en nombre 
del Ayuntamiento de Madrid, y por otras ilustres perso­
nalidades. Por la tarde, el señor Ocampo, acompañado por 
el señor Alonso de Celis, recorrió la capital para conocer 
sus barrios típicos, monumentos y principales vías. 

Día 29.-Se celebraron diversas ceremonias corunemo­
rativas del Día de los Caíelos y aniversario ele la fundación 
de la Falange Española. A las diez de la mañana, y ante 
la cruz instalada con carácter provisional por el Ayunta­
miento en el paseo del Pintor Rosales, al pie de las ruinas 
del cuartel de la Montaña, se ofició una misa de difuntos. 
Ant~ el altar. se hallaban formados los alumnos de la Es-

3.1 q IV 

cuela de Mandos José Antonio, y entre las personalidades 
asistentes figuraban el Embajador de la Argentina, el Dele­
gado nacional de ex cautivos y Presidente de la Diputación, 
Marqués de la Valdavia, y lo. Tenientes de Alcalde señores 
Alval"eZ Ayúcar y Torre Garrido, en representación de la 
Corporación madrileña. Terminada la misa, se rezó un 
responso, y el Embajador de la Argentina, el Subjefe na­
cional elel Movimiento y los representantes del Ayunta­
miento ofrendaron tres coronas de flores naturales. 

lás tarde, en el teatro de la Comedia, tuvo lugar el 
tradicional acto evocador ele la fundación de la Falange, 
en el que Jo é Antonio pronunció su trascendental discurso. 
A esta ceremonia asistieron también los Tenientes de Al­
calde citados anteriormente. 

Dia 3 1.-En el patio de Cristales recibió el Alcalde de 
Maelrid a la Embajada deportiva que había asistido a los 
Juegos del Mediterráneo. Eran portadores de una saluta­
ción de la Municipalidad de Alejandría, contestación al 
mensaje que por su conducto había enviado el Conde de 
Santa Marta de Babío a la autoriclad citacla. 

Los Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar y Torres Garrido, hacen 
ofrenda de una corona de Bores, en representación del Ayuntamiento de 
Madrid, en el altar de los Caídos levantado en el paseo del Pirltor Rosal s 

>I 2 
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Disposiciones oficiales del mes de octubre relacionadas 
con la Administración local 

Artículos intervenidos.-Precios oficiales de artículos 
intervenidos durante el mes de octubre en Madrid y su 
provincia. Circular del Gobierno Civil de la provincia de 
Madrid de 28 de septiembre de 1951. (Boletín Oficial de 
la Provincia del día 8 de octubre.) 

Elecciones.-Normas para la celebración de elecciones 
municipales. Decreto de 9 de octubre de 1951. (Boletín 
Oficial del Estado del día 14.) 

- Convocatoria de elecciones en todos los Municipios 
del territorio nacional. Decreto de 9 de octubre de 1951. 
(Boletín Oficial del Estado del día 22.) 

- Rectificación al Decreto de 9 de octubre de 1951 
por el que se dictan normas para la celebración de las 
elecciones municipales. (Boletín Oficial del Estado del día 
17 de octubre.) 

- Previene a todos los Ayuntamientos de la provincia 
de Madrid que preparen los impresos y material que han 

de facilitar a las Juntas Municipales del Censo para las 
elecciones municipales. Circular del Gobierno Civil de la 
provincia de Madrid de 22 de octubre de 1951. (Boletin 
Ofiríal de la Provincia del día 24.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para el mes de 
septiembre. Orden del Ministerio de Obras Públicas de 
6 de octubre de 1951. (Boletín Oficial del Estado del 
día 14.) 

Papel.-Libertad de precios del papel en general, y re­
gulación del suministro de papel de Prensa. Orden de 3 de 
octubre de 1951. (Boletín Oficial del Estado del día 6.) 

Villaverde.-Proyecto de ordenación del término mu~ 
nicipal de Villaverde formado por la Comisión de Urba­
nismo de Madrid. Decreto de 27 de julio de 1951. (Boletín 
Oficial del Estado del día 1 de octubre.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de noviembre de 1951 

S E e e ION D E e u L T U R A E 1 N F o R M A e ION .-A R T E S G R A F 1 e A s M U N 1 el P A L E S 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1951_0806
	E10_HEM_BOAM_1951_0807
	E10_HEM_BOAM_1951_0808
	E10_HEM_BOAM_1951_0809
	E10_HEM_BOAM_1951_0810
	E10_HEM_BOAM_1951_0811
	E10_HEM_BOAM_1951_0812
	E10_HEM_BOAM_1951_0813
	E10_HEM_BOAM_1951_0814
	E10_HEM_BOAM_1951_0815
	E10_HEM_BOAM_1951_0816
	E10_HEM_BOAM_1951_0817
	E10_HEM_BOAM_1951_0818
	E10_HEM_BOAM_1951_0819
	E10_HEM_BOAM_1951_0820
	E10_HEM_BOAM_1951_0821
	E10_HEM_BOAM_1951_0822
	E10_HEM_BOAM_1951_0823
	E10_HEM_BOAM_1951_0824
	E10_HEM_BOAM_1951_0825
	E10_HEM_BOAM_1951_0826
	E10_HEM_BOAM_1951_0827
	E10_HEM_BOAM_1951_0828
	E10_HEM_BOAM_1951_0829
	E10_HEM_BOAM_1951_0830
	E10_HEM_BOAM_1951_0831
	E10_HEM_BOAM_1951_0832
	E10_HEM_BOAM_1951_0833
	E10_HEM_BOAM_1951_0834
	E10_HEM_BOAM_1951_0835
	E10_HEM_BOAM_1951_0836
	E10_HEM_BOAM_1951_0837



